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A. INTRODUCCIÓN 

 
La presente programación tiene por objeto planificar la enseñanza del idioma 
italiano en la E.O.I. “Talavera de la Reina”. Para ello, recoge y hace suyos los 
principios fijados en el proyecto educativo de nuestro centro, aprobado en 
consejo escolar, así como las directrices establecidas por la comisión de 
coordinación pedagógica, todo ello dentro del marco legal vigente que se 
especifica en el mencionado proyecto educativo de centro. 

 
Nuestro departamento entiende el aprendizaje del italiano como un instrumento 
que: 

- favorece las relaciones sociales e interpersonales, desarrollando 
actitudes de respeto hacia planteamientos y opiniones diferentes; 

- fomenta el interés y la motivación de los alumnos hacia el conocimiento 
de otras culturas;  

- facilita a los ciudadanos el aprendizaje continuo a lo largo de la vida, como 
recurso para el enriquecimiento personal y para la inserción y promoción 
laborales. 

 
Con respecto a las características de nuestros alumnos, debemos señalar que 
casi todos vienen de Talavera o sus alrededores. La mayoría son adultos, pero 
también hay algunos alumnos menores de edad, tendencia que va en aumento 
en los últimos cursos. El nivel cultural con el que se matriculan es medio–alto: 
casi todos están realizando estudios de Secundaria Obligatoria, han hecho 
Bachillerato, son universitarios o licenciados.  
En cuanto a sus ocupaciones hay un porcentaje importante de estudiantes (de 
ESO, Bachillerato y UNED). Asimismo, hay muchos alumnos que trabajan dentro 
de los más diversos sectores (muchos son profesores). Desgraciadamente, va 
en aumento el número de personas en paro. Un último grupo es el constituido 
por adultos, algunos de ellos jubilados, que tienen familiares en Italia. Se trata, 
pues, de un alumnado heterogéneo pero responsable, maduro y serio, que exige 
un alto nivel de implicación por parte del profesor. 
En lo que se refiere a los motivos por los que estudian italiano, la inmensa 
mayoría dice hacerlo por gusto o para completar su formación, pues consideran 
que así cuentan con mayores oportunidades a la hora de encontrar trabajo. El 
resto es por motivos familiares, de amistad o por curiosidad. De lo anterior se 
deriva una fuerte motivación hacia el aprendizaje de la lengua, no siempre 
acompañada de un esfuerzo adecuado. Labor del profesor será mantener esa 
motivación. 
En cuanto a las características del idioma hemos de decir que los innegables 
vínculos lingüísticos y culturales que existen entre el español y el italiano facilitan, 
en especial en un primer momento, su aprendizaje, si bien, en ocasiones, se 
tiende a sobrevalorar esta similitud, desdeñando la parte de esfuerzo que 
conlleva la adquisición de cualquier lengua. La comprensión pasiva, sin duda, 
puede resultar sencilla, pero la producción, tanto oral como escrita, presenta una 
complejidad que no debe menospreciarse. Nuestros alumnos, en los primeros 
cursos, sienten que aprenden rápido y esto les ayuda a mantener su motivación; 
luego llega un momento en el que el aprendizaje parece estancarse en el nivel 
intermedio, y, a partir de ahí nuestra tarea se vuelve más difícil, tanto para que 
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alcancen los objetivos fijados como para que mantengan la motivación y no 
abandonen. 
El italiano que se enseña en nuestra escuela es un italiano polivalente dentro de 
la variedad del italiano estándar más usada a nivel medio-alto. 
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B. Objetivos. Secuenciación por cursos de contenidos. Criterios de 

evaluación. 

 
B.1. NIVEL BÁSICO 

Las enseñanzas de idiomas de régimen especial del nivel básico A2 se 
corresponden con el nivel A, usuario básico, del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, del Consejo de Europa, y a su vez se subdividen 
en los niveles A1 y A2. 
 
Estas enseñanzas tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse 
de manera suficiente en situaciones cotidianas y habituales; en el 
establecimiento de relaciones personales y sociales sencillas con usuarios de 
otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos 
cotidianos en los que se producen sencillos intercambios de carácter habitual. 
 
A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar 
el idioma de forma sencilla en situaciones cotidianas en los ámbitos personal y 
público, para comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y escritos 
breves en un registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la 
lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos, y que contengan 
estructuras sencillas y un repertorio léxico común no idiomático. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A2, el 
alumnado será capaz de: 
- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales 
de los hablantes en textos orales breves, de estructura sencilla y clara, 
claramente articulados a velocidad lenta trasmitidos de viva voz o por medios 
técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos 
y conocidos, sobre temas generales, relacionados con sus experiencias 
personales e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, el 
mensaje no esté distorsionado, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan 
confirmar algunos detalles. 
- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de 
medios técnicos, textos orales breves de estructura sencilla y clara, bien 
organizados y adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos y de carácter 
habitual, y desenvolverse de manera comprensible, aunque resulten evidentes 
el acento extranjero, las pausas y titubeos para planificar el texto y sea necesaria 
la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los interlocutores para mantener 
la comunicación. 
- Comprender el sentido general, la información esencial y los puntos principales 
de textos escritos breves, sencillos, claros y bien estructurados, en lengua 
estándar referidos a asuntos habituales de la vida cotidiana. 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves, 
sencillos y claramente estructurados, adecuados al contexto (destinatario, 
situación y propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter 
habitual, utilizando con cierta corrección un repertorio léxico y estructural 
básicos, relacionado con las situaciones más predecibles y los recursos básicos 
de cohesión textual, y respetando las convenciones ortográficas y de puntuación 
más elementales. 
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- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
de carácter habitual en las que se realicen sencillos intercambios de información 
relacionados con asuntos cotidianos y predecibles. 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

1.1. Objetivos  

Extraer la información relevante de anuncios y mensajes que contengan 
instrucciones, indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios 
técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, 
la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación 
y de seguridad en el ámbito personal y público. 
Comprender el sentido general y los aspectos importantes, de declaraciones 
breves, articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad lenta sobre 
temas cotidianos y predecibles (p. e. en un tour turístico). 
Comprender las ideas principales de presentaciones, charlas o conferencias 
breves y sencillas que versen sobre temas cotidianos, siempre que el discurso 
esté articulado de manera clara y sencilla, en una variedad estándar de la lengua 
y haya apoyo visual (p. e. diapositivas, esquemas). 
Entender, en transacciones y gestiones cotidianas de carácter inmediato, frases 
y expresiones hechas para desenvolverse en situaciones sencillas (p. e. tiendas, 
oficinas de correos, bancos) y para solucionar las necesidades concretas de la 
vida diaria, siempre que el mensaje esté claramente articulado y se pueda pedir 
confirmación sobre algunos detalles. 
Identificar el tema y las ideas principales de una conversación o discusión 
informal que tiene lugar en su presencia, sobre temas cotidianos y predecibles 
(p. e. intercambios sociales habituales), siempre que no haya interferencias 
acústicas, y que los interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, 
eviten un uso idiomático de la lengua, y estén dispuestos a repetir o reformular 
lo dicho. 
Identificar los puntos principales de una conversación formal que se presencia, 
entre dos o más interlocutores, sobre temas cotidianos y predecibles, siempre 
que no haya interferencias acústicas y que los interlocutores hablen con claridad, 
despacio y directamente, eviten un uso idiomático de la lengua, y estén 
dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 
Extraer las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como 
anuncios publicitarios o boletines informativos (p. e. retransmisión del tiempo, 
anuncios de espectáculos, resultados deportivos) que tratan temas cotidianos y 
predecibles, cuando se articulan de forma lenta y clara. 
Identificar el tema y seguir la línea argumental de películas y series que se 
articulan con lentitud y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la 
lengua, y en los que los elementos visuales y la acción conducen gran parte del 
argumento.  
1.2. Competencias y contenidos  

1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades 
diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones 
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de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 
(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y 
proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual 
y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 
ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de 
cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión de textos orales:  
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, 
puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los 
esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus 
exponentes frecuentes más comunes, según el ámbito y el contexto 
comunicativos, en la lengua oral: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación. 
1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 
variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. 
conversación > conversación formal); (macro) función textual (exposición, 
descripción, narración), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, 
conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
contextuales y por referencia al contexto). 
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1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto 
comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 
comparación y causa. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico oral de uso común y frecuente relativo a identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y 
amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 
estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y 
cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 
tecnologías de la información y la comunicación. 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común en entornos cotidianos, y comprensión de los significados generales 
asociados a los mismos. 
1.3. Criterios de evaluación 

Reconoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para 
interpretarlo, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos 
a la vida cotidiana y convenciones sociales de la lengua meta. 
Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 
del sentido general, la información esencial y los puntos e ideas principales del 
texto. 
Distingue la función o funciones comunicativas principales del texto y un 
repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos 
relativos a la organización textual. 
Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 
Reconoce términos, expresiones, fórmulas específicas y frases sencillas de uso 
común en situaciones cotidianas de la lengua meta. 
Reconoce léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, y puede 
inferir del contexto y del contexto, los significados de algunas palabras y 
expresiones que desconoce. 
Reconoce los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
más común. 
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2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

2.1. Objetivos 

Hacer declaraciones públicas breves y previamente ensayadas, con una 
estructura clara y sencilla, sobre un tema cotidiano (gustos, aficiones, hábitos, 
rutinas o experiencias personales), a pesar de que el acento y la entonación sean 
inconfundiblemente extranjeros. 
Hacer presentaciones preparadas, sencillas, breves, bien estructuradas, y con 
apoyo visual (gráficos, fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema 
general, con una estructura clara y sencilla, así como responder a preguntas 
complementarias breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de lo 
presentado, siempre que pueda pedir que se las repitan y/o confirmación de lo 
que le preguntan.  
Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como dar y recibir 
direcciones, indicaciones o instrucciones; dar y recibir información sobre 
cantidades, números y precios; obtener información sobre transporte; realizar 
compras sencillas; indicar un problema médico de forma sencilla y entender la 
respuesta y explicar el motivo de un problema, siempre que el interlocutor esté 
dispuesto a colaborar para mantener la conversación, pueda reformular su 
mensaje y pedir confirmación. 
Participar en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros 
medios técnicos, sobre temas cotidianos o pertinentes para la vida diaria (p. e. 
familia, aficiones, trabajo o viajes), en las que se describen brevemente hechos 
y experiencias de manera sencilla. 
Participar brevemente en entrevistas personales de temas cotidianos, aunque se 
dependa mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario 
preparado para realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas 
complementarias. 
Puede intercambiar información relevante en conversaciones formales 
habituales en las que se dan instrucciones a problemas prácticos si le preguntan 
directamente, pueda pedir confirmación y tenga tiempo para plantear y 
reformular su respuesta. 
2.2. Competencias y contenidos 

2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); 
condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 
kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 
celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales 
(fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la producción y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específicos (p. e. presentación, o transacción). 
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- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las 
características discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. 
e. modificar palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término 
o expresión), paralingüísticos o paratextuales ( p. ej. pedir ayuda; señalar 
objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado; usar 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, 
posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos 
y cualidades prosódicas convencionales). 
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación. 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes 
más comunes en la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación. 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua oral a la producción de textos monológicos y 
dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: 
tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. 
conversación > conversación informal); (macro) función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
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primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras 
sintácticas básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto 
comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 
comparación y causa. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y 
amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 
estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y 
cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 
tecnologías de la información y la comunicación. 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
Reconocimiento, según la intención comunicativa, y producción de patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común. 
2.3. Criterios de evaluación 

Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los 
contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 
neutro o informal, aunque pueda cometer errores de formulación. 
Conoce y sabe aplicar las estrategias para producir textos orales breves de 
estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos básicos para 
reformular el mensaje y reparar la comunicación, aunque requiera la 
colaboración de un interlocutor bien dispuesto. 
Lleva a cabo las funciones básicas de acuerdo con el propósito comunicativo, 
utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones, y siguiendo los 
patrones discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 
Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con 
sencillez, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el 
discurso, o reformular o aclarar lo que ha dicho siempre que cuente con la 
colaboración de un interlocutor bien dispuesto. 
Interactúa de manera sencilla en intercambios habituales breves y claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el 
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turno de palabra, aunque titubee y requiera la colaboración de un interlocutor 
bien dispuesto.  
Utiliza estructuras sintácticas sencillas y emplea los recursos de cohesión textual 
más habituales (conectores comunes) para crear una secuencia lineal. 
Conoce y utiliza un repertorio léxico oral básico para comunicar información 
relativa a temas conocidos en situaciones habituales y cotidianas, aunque 
cometa errores importantes, o tenga que adaptar el mensaje, recurriendo a 
circunloquios y repeticiones. 
Pronuncia de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento 
extranjero, cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la 
comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar repeticiones. 
 

3. Actividades de comprensión de textos escritos 

3.1. Objetivos 

Comprender, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen el 
mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos, escritos con claridad y 
de estructura clara, que contengan instrucciones, indicaciones u otra información 
relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la 
realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación 
y de seguridad en el ámbito público. 
Localizar y extraer información relevante formulada de manera simple y clara en 
material escrito de carácter cotidiano (p. e. en anuncios, prospectos, catálogos, 
guías, folletos, programas, menús o documentos breves). 
Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre 
temas cotidianos, siempre que se pueda releer el texto. 
Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes 
en foros y blogs, en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite 
información procedente de terceros; se habla de uno mismo; se describen 
personas, acontecimientos, objetos y lugares y se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios sobre temas generales y 
cotidianos.  
Extraer la información esencial en correspondencia formal en la que se informa 
de manera clara y directa sobre asuntos del propio interés (p. e. confirmación de 
una reserva, o una compra por Internet). 
Comprender el sentido general y la información principal en noticias y artículos 
periodísticos breves, sencillos y bien estructurados, sobre temas habituales y 
cotidianos, siempre que contengan detalles predecibles, redactados en una 
variedad estándar de la lengua y en un lenguaje sencillo.  
Comprender la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o 
novelas cortas claramente estructurados, escritas en una variedad estándar de 
la lengua y en un lenguaje sencillo y directo, con la ayuda del diccionario. 
3.2. Competencias y contenidos 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades 
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diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones 
de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 
(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 
manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión de textos escritos:  
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, 
puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, 
imágenes…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus 
exponentes más comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto 
comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación. 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 
la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 
variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. 
correspondencia > carta comercial); (macro) función textual (exposición, 
descripción, narración), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, 
conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto). 
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3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas sencillas propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto 
comunicativos para expresar:  
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 
comparación, y causa. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 
relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; 
lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados 
físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 
transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.   
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones 
ortográficas, de uso común. 
 
3.3. Criterios de evaluación 

Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la 
comunicación escrita en la lengua meta. 
Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales del 
texto adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 
Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de 
uso frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión propios del 
texto escrito según su género y tipo.  
Conoce y aplica a la comprensión del texto los constituyentes y la organización 
de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita. 
Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, 
pudiendo, en ocasiones, inferir del contexto y del cotexto los significados de 
algunas palabras y expresiones que desconoce.  
Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso frecuente. 
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4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

4.1. Objetivos 

Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a 
datos básicos, intereses, aficiones o sobre actividades o procedimientos 
conocidos o de carácter cotidiano.  
Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes breves en los que se 
transmite o solicita información sencilla de carácter inmediato, relacionados con 
actividades y situaciones de la vida cotidiana del propio interés, respetando las 
convenciones específicas de este tipo de textos, y las normas de cortesía y, en 
su caso, de la netiqueta. 
Tomar notas sencillas durante una presentación sobre un tema de interés 
personal y predecible siempre que el discurso se formule de manera simple, se 
articule con claridad, en una variedad estándar de la lengua y el interlocutor 
permita tiempo para tomar notas y/o hacer aclaraciones. 
Escribir correspondencia personal y participar en chats, foros y blogs, sobre 
temas cotidianos en los que pide y transmite información; se responde, acepta o 
rechaza una invitación; se confirma un evento; se expresa agradecimiento o 
disculpas; se narran historias breves; se describen personas, objetos, lugares y 
acontecimientos brevemente, respetando las convenciones específicas de cada 
tipo de texto y las normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 
Escribir textos breves y sencillos en los que se describen personas, objetos, 
lugares y actividades cotidianas; se explican gustos y aficiones; se describen 
experiencias, planes y proyectos, y se narran historias breves, utilizando léxico 
frecuente, estructuras sencillas y conectores básicos, respetando las 
convenciones ortográficas y de puntuación más elementales. 
 
4.2. Competencias y contenidos 

4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); 
condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, generacionales); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 
manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y 
coproducción de textos escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específicos (p. e. escribir una nota, un correo electrónico…). 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las 
características discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
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- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada 
tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación.  
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes 
más comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones y avisos. 
- Expresión de la opinión, del conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo y la duda. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación. 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua escrita a la producción y coproducción del texto:  
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: 
tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. 
correspondencia > carta personal); (macro)función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

Reconocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras 
sintácticas básicas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto 
comunicativos para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, 
comparación y causa. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a 
identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; 
familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; 
educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

Reconocimiento, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos 
y convenciones ortográficas fundamentales. 
4.3. Criterios de evaluación 

Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, respetando las normas de cortesía 
más frecuentes y ajustando el mensaje al propósito comunicativo.  
Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos 
breves y de estructura simple adaptados a contextos habituales, p. e. copiando 
modelos según el género y tipo textual, o haciendo un guion o esquema para 
organizar la información o las ideas.  
Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones y 
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito 
según su género y tipo.  
Utiliza estructuras sintácticas básicas de uso frecuente, y emplea mecanismos 
simples de cohesión (conectores básicos), enlazando una serie de elementos 
breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 
Utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente elemental para comunicar 
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas 
Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos 
de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas 
(p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales 
más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

5. Actividades de mediación  

5.1. Objetivos 

Transmitir oralmente a terceros la idea general y los puntos principales de la 
información relativa a asuntos cotidianos contenida en textos orales o escritos 
(p. e. instrucciones o avisos, prospectos, folletos), siempre que dichos textos 
tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta y las 
condiciones acústicas sean buenas o escritos en un lenguaje sencillo, y 
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presenten una variedad estándar de la lengua no idiomática, aunque tenga que 
simplificar el lenguaje. 
Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos, 
que pueda preparar de antemano, con amigos y familia (p. e. de compras, en el 
médico o en el banco), siempre pueda pedir confirmación y aclaraciones según 
lo necesite, y que los participantes hablen despacio, articulen con claridad y 
hagan pausas frecuentes para facilitar la interpretación. 
Mediar en situaciones cotidianas (p. e. mientras se viaja, en hoteles o 
restaurantes), escuchando, comprendiendo y transmitiendo la información 
principal, siempre pueda pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite, y 
que el texto se articule lentamente y con claridad. 
Tomar notas breves, de manera esquemática, para terceros, recogiendo 
información relevante de mensajes (p. e. telefónicos), anuncios o instrucciones 
articulados con claridad, a una velocidad lenta, sobre asuntos cotidianos o 
conocidos. 
Resumir los puntos principales de textos escritos sencillos y breves sobre temas 
cotidianos y habituales, utilizando las palabras y la ordenación del texto original 
en los que, aunque se comentan errores, el texto es comprensible. 
Transmitir, de manera esquemática, por escrito la idea general y los puntos 
principales de fragmentos breves de información relativa a asuntos cotidianos 
contenidos en textos orales o escritos (p. e. anuncios, instrucciones, prospectos), 
siempre que los textos fuente sean breves, tengan una estructura clara, estén 
articulados a una velocidad lenta o estén escritos en un lenguaje sencillo, y 
presenten una variedad estándar de la lengua no idiomática. 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  

Reconocimiento y aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes 
interculturales que permitan llevar a cabo actividades de mediación en 
situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales generales; conciencia 
sociolingüística; observación; escucha; puesta en relación; respeto. 
5.3. Criterios de evaluación 

Reconoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de 
hablantes correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas 
que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los 
valores que prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en consecuencia 
sin cometer incorrecciones graves en su comportamiento, aunque en ocasiones 
recurra al estereotipo.  
Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe 
transmitir, así como las intenciones básicas de emisores y receptores, aunque 
en ocasiones cometa errores y necesite ayuda.  
Interpreta las claves de comportamiento y comunicativas explícitas que observa 
en los emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las 
funciones requeridas, aunque no siempre lo haga correctamente.  
Puede mediar entre los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones 
sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer, aunque en 
ocasiones comenta errores y necesite ayuda. 
Recaba la información importante con anterioridad para tenerla disponible y 
trasladarla a los destinatarios.  
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Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla para aclarar o verificar que 
ha comprendido el mensaje a los receptores.  
Hace preguntas simples para obtener la información básica que necesita para 
poder transmitir el mensaje con claridad y sencillez. 
Secuenciación por cursos de los contenidos del Nivel Básico 
Como queda dicho, el presente nivel se articula en dos cursos: A1 y A2. Los 
contenidos específicos que se desarrollan en cada uno de ellos son los 
siguientes: 
Contenidos específicos del nivel A1 

 
Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
 - el alfabeto italiano; 
 - los pronombres sujeto; las formas de cortesía; 
 - el artículo: formas y uso del artículo indeterminado; 
 - el artículo: formas y uso del artículo determinado; 
 - el género de los nombres; los nombres colectivos; 
 - la concordancia entre el nombre y el adjetivo: adjetivos con cuatro 
 terminaciones (spagnolo/a/i/e); adjetivos con dos terminaciones 
(verde/e/i/i).  Los adjetivos calificativos. 
 - los adjetivos posesivos; 
 - los adjetivos indefinidos; 
 - el presente de indicativo de los verbos regulares de las primera 
conjugación  (-are); verbos en –care y –gare; 
 - el presente de indicativo de los verbos regulares de la segunda 
conjugación  (-ere); 
 - el presente de indicativo de los verbos regulares de la tercera 
conjugación: (-ire); verbos con –isc-; 
 - los verbos reflexivos; 
 - perífrasis verbales: cominciare a, continuare a, finire di + infinitivo; 
 - el presente de indicativo de los principales verbos irregulares: essere, 
avere,  stare, fare, piacere, andaré; 
 - la negación: diferencias entre no/non; 
 - la estructura c’è/ci sono; 
 - las conjunciones e, o; 
 - los conectores perché, anche, ma, però; 
 - los interrogativos: come, dove, perché, quale, quanto, quando, chi, che, 
cosa; 
 - la preposición: a, di, da, in, per, con, su; 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - las preposiciones contractas: formas y uso; uso partitivo (dell’acqua, del 
sale); 
 - los adverbios para reforzar: tanto, molto, moltissimo, un sacco, 
abbastanza; 
 - los adverbios de frecuencia; posición dentro de la frase; 
 - ne partitivo: introducción; 
 - la construcción impersonal: introducción; 
 - El passato prossimo: introducción. Participios regulares e irregulares. 
 Auxiliares: essere y avere. Concordancia sujeto-participio; 
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 - Uso y posición de los adverbios (ancora, già, mai, appena) con el passato 
 prossimo. 
 
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - los números; 
 - el léxico de la clase; 
 - los saludos en situaciones formales e informales; 
 - la nacionalidad: nombres de país y adjetivos correspondientes; 
 - adjetivos para describir el físico y la personalidad; 
 - el léxico del tiempo libre y de los gustos; 
 - la expresión del acuerdo y del desacuerdo; 
Contenidos léxicos (segundo cuatrimestre): 
 - las actividades diarias; 
 - las partes del día; 
 - los alimentos; 
 - la expresión de la medida y la cantidad; 
 - verbos para narrar las experiencias de la vida. 
 
Contenidos fonéticos (a lo largo de todo el curso): 
 - la pronunciación de las letras del alfabeto; 
 - la pronunciación italiana:  
  - letra C; 
  - letra G; 
  - letra S; 
  - letra V; 
  - letra Z; 
  - el dígrafo GL; 
  - el dígrafo SC; 
 - la posición del acento; el acento ortográfico; 
 - la entonación: afirmación, pregunta, exclamación, sorpresa, interés, 
acuerdo y  desacuerdo. 
  
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - la lengua italiana; 
 - los símbolos de Italia; 
 - Italia y su patrimonio cultural; 
 - la familia en Italia; 
 - los italianos y el tiempo libre; 
Contenidos culturales (segundo cuatrimestre): 
 - los horarios en Italia; 
 - las costumbres de los italianos; 
 - el menú de los italianos; los productos DOC y DOP; 
 - algunos escritores italianos; los paparazzi. 
  
Contenidos específicos del nivel A2 

 
Contenidos del nivel A1 (adenda), se verán al principio del primer cuatrimestre: 

Contenidos gramaticales: 
 - los verbos reflexivos; 
 - perífrasis verbales: cominciare a, continuare a, finire di + infinitivo; 
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 - la preposición: a, di, da, in, per, con, su; 
 - las preposiciones contractas: formas y uso; uso partitivo (dell’acqua, del 
sale); 
 - los adverbios de frecuencia; posición dentro de la frase; 
 - ne partitivo: introducción; 
 - la construcción impersonal: introducción; 
 - El passato prossimo: introducción. Participios regulares e irregulares. 
 Auxiliares: essere y avere. Concordancia sujeto-participio; 
 - Uso y posición de los adverbios (ancora, già, mai, appena) con el passato 
 prossimo. 
 

Contenidos léxicos: 
 - las partes del día; 
 - los alimentos; 
 - la expresión de la medida y la cantidad; 
 - verbos para narrar las experiencias de la vida. 
 

Contenidos culturales: 
 - las costumbres de los italianos; 
 - el menú de los italianos; los productos DOC y DOP; 
 - algunos escritores italianos; los paparazzi. 
 
 
 
Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
 - repaso de los contenidos correspondientes al nivel anterior; 
 - los nombres y adjetivos en –co, -go; 
 - los nombres invariables; algunos plurales irregulares; 
 - el adjetivo bello; 
 - el comparativo de igualdad, superioridad e inferioridad; 
 - repaso y ampliación de los adjetivos indefinidos;  
 - diferencias entre essere y esserci;  
 - el presente de indicativo de los verbos volere, dovere, potere; 
 - las formas de cortesía vorrei y volevo; 
 - repaso y ampliación del passato prossimo; 
 - diferencias entre avere bisogno di + infinitivo, bisogna + infinitivo / si deve 
+  infinitivo; 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - el imperativo: formas con tu y voi; uso con pronombres; 
 - Ci con valore locativo; 
 - Ne con valore partitivo; 
 - la construcción ce + pronombre complemento directo (ce l’ho);  
 - el imperfecto: conjugación y uso; diferencias con el passato prossimo; 
 - los indicadores temporales: prima, dopo, sempre, tutti i giorni, poi, ora, 
 adesso; 
 - el futuro simple; conjugación y uso; 
 - la oraciones condicionales del primer tipo; 
 - verbos seguidos de preposición: provare a + infinitivo, cominciare a + 
 infinitivo, cercare di + infinitivo, smettere di; 
 - la perífrasis stare per + infinitivo. 
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Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - el léxico de la ciudad y los viajes; 
 - los meses del año; 
 - la moda, las prendas de vestir y los accesorios; 
 - los colores; 
Contenidos léxicos (segundo cuatrimestre): 
 - el léxico de la casa y la decoración; 
 - el trabajo y la enseñanza; el sistema educativo; 
 - las partes del cuerpo; 
 - la salud: síntomas, trastornos y medicinas. 
  
Contenidos fonéticos (todo el curso): 
 - repaso de los contenidos correspondientes al nivel anterior; 
 - las consonantes dobles y simples; 
 - la posición del acento en los homógrafos; 
 - pronunciación de la i en las sílabas gia, gio, giu, cia; 
 - posición del acento en el imperfecto. 
  
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - el patrimonio cultural de las ciudades italianas; 
 - la moda italiana y su evolución; 
 - las fiestas y las ocasiones especiales; 
 - los regalos; 
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - los objetos más importantes en la vida de los italianos; 
 - estilos de decoración; el diseño italiano; 
 - la escuela italiana; 
 - la dieta mediterranea; 
 - la longevidad. 
  
  

B.2. NIVEL INTERMEDIO 

Las enseñanzas de idiomas de régimen especial del nivel Intermedio se 
corresponden con el nivel B, usuario independiente, del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas, del Consejo de Europa, que se subdividen, a 
su vez, en los niveles B1 y B2. 

Nivel Intermedio B1 

 
Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para desenvolverse en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando 
viaja por lugares en los que se utiliza el idioma; en el establecimiento y 
mantenimiento de relaciones personales y sociales con usuarios de otras 
lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos 
educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de 
carácter factual.  
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A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar 
el idioma con cierta flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en 
situaciones cotidianas y menos habituales en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional, para comprender, producir, coproducir y procesar 
textos orales y escritos breves o de extensión media, en un registro formal, 
informal o neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre 
asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de 
actualidad o de interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un 
repertorio léxico común no muy idiomático. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B1, 
el alumnado será capaz de: 

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 
los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes 
en textos orales breves o de extensión media, bien estructurados, claramente 
articulados a velocidad lenta o media y transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos en una variedad estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos 
o conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, relacionados con sus 
experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, 
se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de 
medios técnicos, textos orales breves o de media extensión, bien organizados y 
adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de 
interés personal, y desenvolverse con una corrección y fluidez suficientes para 
mantener la línea del discurso, con una pronunciación claramente inteligible, 
aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para realizar 
una planificación sintáctica y léxica, o reformular lo dicho o corregir errores 
cuando el interlocutor indica que hay un problema, y sea necesaria cierta 
cooperación de aquel para mantener la interacción.  

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 
los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en 
textos escritos breves o de media extensión, claros y bien organizados, en 
lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas 
generales, de carácter habitual, de actualidad, o de interés personal. 

- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves 
o de extensión media, sencillos y claramente organizados, adecuados al 
contexto (destinatario, situación y propósito comunicativo), sobre asuntos 
cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, utilizando con razonable 
corrección un repertorio léxico y estructural habitual relacionado con las 
situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y 
respetando las convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
de carácter habitual en las que se producen sencillos intercambios de 
información relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal. 
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1. Actividades de comprensión de textos orales 

 
1.1. Objetivos  

 
Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan 
instrucciones, indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios 
técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, 
la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación 
y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 
 
Comprender la intención y el sentido generales, y los aspectos importantes, de 
declaraciones breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a 
velocidad normal (p. e. durante una celebración privada, o una ceremonia 
pública). 
 
Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, 
charlas o conferencias breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de 
interés personal o de la propia especialidad, siempre que el discurso esté 
articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua.  
 
Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la 
exposición de un problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. 
e. en el caso de una reclamación), siempre que se pueda pedir confirmación 
sobre algunos detalles. 
 
Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una 
conversación o discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que 
el tema resulte conocido, y el discurso esté articulado con claridad y en una 
variedad estándar de la lengua. 
 
Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto 
de viva voz como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre 
asuntos prácticos de la vida diaria, e información específica relevante sobre 
temas generales, de actualidad, o de interés personal, y captar sentimientos 
como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que no haya interferencias 
acústicas y que los interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, 
eviten un uso muy idiomático de la lengua, y estén dispuestos a repetir o 
reformular lo dicho. 
 
Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación 
formal o debate que se presencia, breve o de duración media, y entre dos o más 
interlocutores, sobre temas generales, conocidos, de actualidad, o del propio 
interés, siempre que las condiciones acústicas sean buenas, que el discurso esté 
bien estructurado y articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar, 
y que no se haga un uso muy idiomático o especializado de la lengua. 
 
Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito 
público, académico u ocupacional, e independientemente del canal, gran parte 
de lo que se dice sobre actividades y procedimientos cotidianos, y menos 
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habituales si está relacionado con el propio campo de especialización, siempre 
que los interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y pronuncien 
con claridad, y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha 
comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones 
sobre algunos detalles. 
 
Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como 
anuncios publicitarios, boletines informativos, entrevistas, reportajes, o 
documentales, que tratan temas cotidianos, generales, de actualidad, de interés 
personal o de la propia especialidad, cuando se articulan de forma relativamente 
lenta y clara. 
 
Comprender muchas películas, series y programas de entretenimiento que se 
articulan con claridad y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la 
lengua, y en los que los elementos visuales y la acción conducen gran parte del 
argumento.  
 

1.2. Competencias y contenidos  

 

1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades 
diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones 
de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 
(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y 
proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual 
y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 
ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de 
cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 

Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión de textos orales:  
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, 
puntos principales, detalles relevantes). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los 
esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  
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1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus 
exponentes más comunes, según el ámbito y el contexto comunicativos, en la 
lengua oral: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la 
orden, el permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la 
esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 
variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. 
conversación > conversación formal); (macro)función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas sencillas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto 
comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
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- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

 
Comprensión de léxico oral de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 
relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; 
lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados 
físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 
transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.  
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común, y comprensión de los significados e intenciones comunicativas generales 
asociados a los mismos. 
 
1.3. Criterios de evaluación 

 
Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida 
cotidiana, condiciones de vida, relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, 
costumbres y valores, y convenciones sociales de las culturas en las que se usa 
el idioma. 
 
Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los 
detalles más relevantes del texto. 
 
Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio común de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos 
relativos a la organización textual. 
 
Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 
 
Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, 
de carácter general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del 
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contexto y del cotexto, generalmente de manera correcta, los significados de 
algunas palabras y expresiones que desconoce. 
 
Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común y reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente 
asociados a los mismos. 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

 
2.1. Objetivos 

 
Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano 
dentro del propio campo o de interés personal, que son claramente inteligibles a 
pesar de ir acompañadas de un acento y entonación inconfundiblemente 
extranjeros. 
 
Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien 
estructuradas, y con apoyo visual (gráficos, fotografías, transparencias, o 
diapositivas), sobre un tema general, o del propio interés o especialidad, con la 
suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte 
del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable 
precisión, así como responder a preguntas complementarias breves y sencillas 
de los oyentes sobre el contenido de lo presentado, aunque puede que tenga 
que pedir que se las repitan si se habla con rapidez.  
 
Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los 
viajes, el alojamiento, las comidas y las compras, así como enfrentarse a 
situaciones menos habituales y explicar el motivo de un problema (p. e. para 
hacer una reclamación, o realizar una gestión administrativa de rutina), 
intercambiando, comprobando y confirmando información con el debido detalle, 
planteando los propios razonamientos y puntos de vista con claridad, y siguiendo 
las convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 
 
Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono 
u otros medios técnicos, sobre temas cotidianos, de interés personal o 
pertinentes para la vida diaria (p. e. familia, aficiones, trabajo, viajes, o hechos 
de actualidad), en las que se describen con cierto detalle hechos, experiencias, 
sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y se responde 
adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia; se 
cuentan historias, así como el argumento de libros y películas, indicando las 
propias reacciones; se ofrecen y piden opiniones personales; se hacen 
comprensibles las propias opiniones o reacciones respecto a las soluciones 
posibles de problemas o cuestiones prácticas, y se invita a otros a expresar sus 
puntos de vista sobre la forma de proceder; se expresan con amabilidad 
creencias, acuerdos y desacuerdos, y se explican y justifican de manera sencilla 
opiniones y planes. 
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Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un 
nuevo tema), aunque se dependa mucho del entrevistador durante la interacción, 
y utilizar un cuestionario preparado para realizar una entrevista estructurada, con 
algunas preguntas complementarias. 
 
Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en 
situaciones predecibles en los ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre 
temas cotidianos y que suponen un intercambio de información sobre hechos 
concretos o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas prácticos, 
y plantear en ellas un punto de vista con claridad, ofreciendo breves 
razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y acciones, y reaccionado 
de forma sencilla ante los comentarios de los interlocutores, siempre que pueda 
pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si es necesario. 
 
2.2. Competencias y contenidos 

2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); 
condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); 
kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, 
contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 
celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales 
(fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la producción y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específicos (p. e. presentación, o transacción). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 
supuesto.  
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las 
características discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. 
e. modificar palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término 
o expresión), paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda; señalar objetos, 
usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado; usar lenguaje 
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corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales). 
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación.  
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes 
más comunes en la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la 
orden, el permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la 
esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua oral a la producción de textos monológicos y 
dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: 
tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. 
conversación > conversación informal); (macro)función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto).  
 
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
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Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras 
sintácticas sencillas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto 
comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y 
amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 
estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y 
cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 
tecnologías de la información y la comunicación.  
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación de uso común. 
 
2.3. Criterios de evaluación 

 
Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los 
conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la 
debida propiedad y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los 
contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 
neutro o informal. 
 
Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos 
orales breves o de media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, 
utilizando una serie de procedimientos sencillos para adaptar o reformular el 
mensaje, y reparar la comunicación. 
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Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando adecuadamente los exponentes más habituales de 
dichas funciones, y siguiendo los patrones discursivos de uso más frecuente en 
cada contexto. 
 
Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con 
una fluidez aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o 
reestructurar el discurso, o reformular o aclarar lo que ha dicho. 
 
Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, 
aunque en ocasiones tienda a concentrarse en la propia producción dificultando 
la participación del interlocutor, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir 
cuando el interlocutor acapara la comunicación. 
 
Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso 
frecuente según el contexto comunicativo, y emplea por lo general 
adecuadamente los recursos de cohesión textual más comunes (entonación, 
repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, marcadores 
discursivos y conversacionales, y conectores comunes), enlazando una serie de 
elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada 
y lineal. 
 
Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para 
comunicar información relativa a temas conocidos, generales, de actualidad, o 
relacionados con los propios intereses en situaciones habituales y cotidianas, 
aunque aún cometa errores importantes, o tenga que adaptar el mensaje, 
cuando las demandas comunicativas son más complejas, o cuando aborda 
temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, 
recurriendo en este caso a circunloquios y repeticiones. 
 
Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el 
acento extranjero, o cometa errores de pronunciación siempre que no 
interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar 
repeticiones de vez en cuando. 
 

3. Actividades de comprensión de textos escritos 

 
3.1. Objetivos 

Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores 
claros que articulen el mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y 
escritos con claridad, que contengan instrucciones, indicaciones u otra 
información relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso 
frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas 
de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 
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Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera 
simple y clara en material escrito de carácter cotidiano, o relacionada con 
asuntos de interés personal, educativo u ocupacional, p. e. en anuncios, 
prospectos, catálogos, guías, folletos, programas, o documentos oficiales 
breves. 
 
Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de 
referencia o consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre 
temas generales de interés personal, académico u ocupacional, siempre que se 
puedan releer las secciones difíciles. 
 
Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes 
en foros y blogs, en los que se dan instrucciones o indicaciones; se transmite 
información procedente de terceros; se habla de uno mismo; se describen 
personas, acontecimientos, objetos y lugares; se narran acontecimientos 
pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan de manera 
sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o 
de interés personal.  
 
Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones 
públicas o entidades privadas como centros de estudios, empresas o compañías 
de servicios en la que se informa de asuntos del propio interés (p. e. en relación 
con una oferta de trabajo, o una compra por Internet). 
 
Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas 
y algún detalle relevante en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien 
estructurados, breves o de extensión media, sobre temas cotidianos, de 
actualidad o del propio interés, y redactados en una variante estándar de la 
lengua, en un lenguaje no muy idiomático o especializado.  
 
Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, 
cuentos o novelas cortas claramente estructurados, escritos en una variedad 
estándar de la lengua y en un lenguaje sencillo, directo y no muy literario, y 
hacerse una idea clara del carácter de los distintos personajes y sus relaciones, 
si están descritos de manera sencilla y con detalles explícitos suficientes. 
 
3.2. Competencias y contenidos 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades 
diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones 
de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 
(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 
manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 
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3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión de textos escritos:  
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, 
puntos principales). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, 
imágenes…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
  
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 

Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus 
exponentes más comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto 
comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la 
orden, el permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la 
esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 
la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 
variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. 
correspondencia > carta comercial); (macro)función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
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primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas sencillas propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto 
comunicativos para expresar:  
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

 
Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 
relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; 
lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados 
físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; 
transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la 
información y la comunicación.  
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones 
ortográficas, de uso común. 

3.3. Criterios de evaluación 

Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la 
comunicación escrita en las culturas en las que se usa el idioma. 
 
Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión 
del sentido general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los 



 

43 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

detalles más relevantes del texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad 
de lectura. 
 
Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un 
repertorio de sus exponentes más comunes, así como patrones discursivos de 
uso frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión propios del 
texto escrito según su género y tipo.  
 
Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso 
frecuente en la comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende 
las intenciones comunicativas generalmente asociadas a los mismos. 
 
Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a 
temas generales o relacionados con sus intereses personales, educativos u 
ocupacionales, y puede, generalmente de manera correcta, inferir del contexto y 
del cotexto los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce.  
 
Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas 
y símbolos de uso frecuente. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

4.1. Objetivos 

Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a 
datos básicos, intereses, aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre 
preferencias, gustos u opiniones sobre productos, servicios, actividades o 
procedimientos conocidos o de carácter cotidiano.  
 
Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vitae 
breve, sencillo y bien estructurado, en el que se señalan los aspectos 
importantes de manera esquemática y en el que se incluye la información que 
se considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.  
 
Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes en los que se 
transmite o solicita información sencilla de carácter inmediato, u opiniones sobre 
aspectos personales, académicos u ocupacionales relacionados con actividades 
y situaciones de la vida cotidiana, y en los que se resaltan los aspectos que 
resultan importantes, respetando las convenciones específicas de este tipo de 
textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 
 
Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una 
conversación formal, presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el 
tema sea conocido y el discurso se formule de manera simple y se articule con 
claridad, en una variedad estándar de la lengua.  
 
Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre 
temas cotidianos, generales, de actualidad, o del propio interés, y en los que se 
pide o transmite información; se narran historias; se describen, con cierto detalle, 
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experiencias, acontecimientos, sean éstos reales o imaginados, sentimientos, 
reacciones, deseos y aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se 
explican planes, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, 
preguntando sobre problemas o explicándolos con razonable precisión.  
 
Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a 
instituciones públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita 
información básica, o se realiza una gestión sencilla (p. e. una reclamación), 
observando las principales convenciones formales y características de este tipo 
de textos y respetando las normas fundamentales de cortesía y, en su caso, de 
la netiqueta. 
 
Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre 
hechos comunes y los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, 
educativo, u ocupacional, haciendo una descripción simple de personas, objetos 
y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma esquemática. 
 

4.2. Competencias y contenidos 

 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana 
(actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); 
condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, generacionales); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 
manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y 
tratamiento y pautas de comportamiento social). 
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y 
coproducción de textos escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específicos (p. e. escribir una nota, un correo electrónico…). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 
supuesto. 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y 
su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las 
características discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada 
tipo de texto.  
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- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación.  
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes 
más comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: 
presentarse; presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; expresar 
condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  
- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y 
actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, 
y expresión de sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la 
orden, el permiso y la prohibición.  
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la 
aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la 
esperanza, el temor, y la tristeza. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
comunes propios de la lengua escrita a la producción y coproducción del texto:  
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: 
tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. 
correspondencia > carta personal); (macro)función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
 
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras 
sintácticas sencillas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto 
comunicativos para expresar: 
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- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a 
identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; 
familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; 
educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; 
alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno 
natural; y tecnologías de la información y la comunicación.  
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

 
Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y 
convenciones ortográficas fundamentales. 

4.3. Criterios de evaluación 

Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos 
socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad 
y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos 
y según la modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o informal.  
 
Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos 
breves y de estructura simple adaptados a contextos habituales, p. e. copiando 
modelos según el género y tipo textual, o haciendo un guion o esquema para 
organizar la información o las ideas.  
 
Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito 
comunicativo, utilizando los exponentes más habituales de dichas funciones y 
los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito 
según su género y tipo. 
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Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente, y 
emplea mecanismos simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis 
personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores básicos), enlazando 
una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia 
cohesionada y lineal. 
 
Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para 
comunicar información breve, simple y directa en situaciones habituales y 
cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos 
conocidos tenga que adaptar el mensaje. 
 
Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos 
de puntuación elementales (p. e. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas 
(p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones formales 
más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 
 

5. Actividades de mediación  

 
5.1. Objetivos 

 
Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales, y detalles 
relevantes de la información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés 
general, personal o de actualidad contenida en textos orales o escritos (p. e. 
instrucciones o avisos, prospectos, folletos, correspondencia, presentaciones, 
conversaciones, noticias), siempre que dichos textos tengan una estructura 
clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o escritos en un lenguaje 
no especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no muy 
idiomática. 
 
Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con 
amigos, familia, huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como 
público (p. e. mientras se viaja, en hoteles o restaurantes, o en entornos de ocio), 
siempre que los participantes hablen despacio y claramente, y pueda pedir 
confirmación. 
 
Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de 
carácter meramente factual, en situaciones formales (p. e. durante una entrevista 
de trabajo breve y sencilla), siempre que pueda prepararse de antemano y pedir 
confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los participantes hablen 
despacio, articulen con claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la 
interpretación. 
 
Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (p. e. visita médica, 
gestiones administrativas sencillas, o un problema doméstico), escuchando y 
comprendiendo los aspectos principales, transmitiendo la información esencial, 
y dando y pidiendo opinión y sugerencias sobre posibles soluciones o vías de 
actuación. 
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Tomar notas breves para terceros, recogiendo, con la debida precisión, 
información específica y relevante de mensajes (p. e. telefónicos), anuncios o 
instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos cotidianos o conocidos. 
 
Tomar notas breves para terceros, recogiendo instrucciones o haciendo una lista 
de los aspectos más importantes, durante una presentación, charla o 
conversación breves y claramente estructuradas, siempre que el tema sea 
conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad 
en una variedad estándar de la lengua.  
 
Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como 
realizar paráfrasis sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y 
la ordenación del texto original. 
 
Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes 
de fragmentos breves de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de 
interés general, personal o de actualidad contenidos en textos orales o escritos 
(p. e. instrucciones, noticias, conversaciones, correspondencia personal), 
siempre que los textos fuente tengan una estructura clara, estén articulados a 
una velocidad lenta o media o estén escritos en un lenguaje no especializado, y 
presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 
 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  

 
Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que 
permitan llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas 
sencillas: conocimientos culturales generales; conciencia sociolingüística; 
observación; escucha; puesta en relación; respeto. 

5.3. Criterios de evaluación 

 

Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 
correspondientes, y las diferencias y semejanzas más significativas que existen 
entre las costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que 
prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en consecuencia sin cometer 
incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que en ocasiones 
recurra al estereotipo.  
 
Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe 
transmitir, así como las intenciones básicas de los emisores y receptores cuando 
este aspecto es relevante. 
 
Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y 
comunicativas explícitas que observa en los emisores o destinatarios para 
acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no 
siempre lo haga de manera fluida.  
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Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a comparaciones 
y conexiones sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 
 
Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a 
los destinatarios, o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 
 
Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada 
para aclarar o hacer más comprensible el mensaje a los receptores.  
 
Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o 
complementaria que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y 
eficacia. 
  
Contenidos específicos del nivel B1 

El presente nivel se articula en un único curso (Intermedio B1). Los contenidos 
específicos que se desarrollan en este curso son los siguientes: 
 
Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - los pronombres relativos; 
 - la combinación de pronombres; 
 - conectores causales: visto che, poiché, dato che, siccome ... 
 - conectores temporales: quando, nel momento in cui, mentre, intanto; 
 - conectores concesivos: anche se + indicativo, sebbene / benché / 
nonostante      + subjuntivo; 
 - la formación de los adverbios en –mente; 
 - los adverbios proprio y davvero; 
 - verbos con doble auxiliar en el passato prossimo: cominciare, iniziare, 
salire, scendere y finire; dovere, potere y volere; 
 - la concordancia del participio cuando se usa Ne; 
 - otros usos de Ne; 
 - el infinitivo usado junto con pronombres; 
 - metterci / volerci + tiempo: diferencias; 
 - avere bisogno di + nombre o verbo en infinitivo; 
 - pensare di + infinitivo para expresar intención; 
 - stare + gerundio; 
 - el condicional simple; 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - el presente de subjuntivo; uso; 
 - el pluscuamperfecto de indicativo; 
 - el pretérito perfecto de subjuntivo; 
 - el superlativo relativo. 
 
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - los viajes y los servicios turísticos; 
 - la meteorología; 
 - el léxico de la educación cívica; 
 - el léxico de las reformas domésticas, las herramientas y el bricolaje; 
Contenidos léxicos (segundo cuatrimestre): 
 - el léxico de las emociones y los estados de ánimo; 
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 - los géneros musicales; 
 - las actividades físicas y el bienestar; el deporte; 
 - los materiales y los objetos. 
   
Contenidos fonéticos (a lo largo de todo el curso): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - el ‘raddoppiamento sintattico’; 
 - la entonación para proponer, aceptar y rechazar; 
 - la entonación de la hipótesis y de la indignación; 
 - la d eufónica; 
 - homógrafos con vocales abiertas y cerradas.  
  
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - los viajes en la televisión; 
 - representantes del deporte y la danza italianos; 
 - artesanía italiana; 
 - patrimonio artístico-cultural italiano;  
 - arte callejero y vandalismo; 
Contenidos culturales (segundo cuatrimestre): 
 - canciones que han hecho historia; 
 - figuras del deporte y de la danza italianos; 
 - la recuperación de espacios; la corriente de l’arte povera; 
 
 
 
Nivel Intermedio B2 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para vivir de manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; 
desarrollar relaciones personales y sociales, tanto cara a cara como a distancia 
a través de medios técnicos, con usuarios de otras lenguas; estudiar en un 
entorno educativo pre-terciario, o actuar con la debida eficacia en un entorno 
ocupacional en situaciones que requieran la cooperación y la negociación sobre 
asuntos de carácter habitual en dicho entorno.  
 
Para ello el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar 
el idioma, con suficiente fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se 
realice sin esfuerzo, en situaciones tanto habituales como más específicas y de 
mayor complejidad, para comprender, producir, coproducir y procesar textos 
orales y escritos sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas 
generales o del propio interés o campo de especialización, en una variedad de 
registros, estilos y acentos estándar, y con un lenguaje que contenga estructuras 
variadas y complejas, y un repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas 
de uso común, que permitan apreciar y expresar diversos matices de significado. 
 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, 
el alumnado será capaz de: 
 
- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, 
los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como 
explícitas, de los hablantes en textos orales conceptual y estructuralmente 



 

51 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

complejos, sobre temas de carácter general o dentro del propio campo de interés 
o especialización, articulados a velocidad normal, en alguna variedad estándar 
de la lengua y a través de cualquier canal, incluso cuando las condiciones de 
audición no sean buenas. 
 
- Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo 
bastante detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al 
interlocutor y propósito comunicativo específicos, sobre temas diversos de 
interés general, personal o dentro del propio campo de especialización, en una 
variedad de registros y estilos estándar, y con una pronunciación y entonación 
claras y naturales, y un grado de espontaneidad, fluidez y corrección que le 
permita comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores 
esporádicos que provoquen la incomprensión, de los que suele ser consciente y 
que puede corregir. 
 
- Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, 
los puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del 
autor, tanto implícitas como explícitas, en textos escritos conceptual y 
estructuralmente complejos, sobre temas diversos de interés general, personal 
o dentro del propio campo de especialización, en alguna variedad estándar de la 
lengua y que contengan expresiones idiomáticas de uso común, siempre que 
pueda releer las secciones difíciles.  
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta 
extensión, bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de 
temas generales, de interés personal o relacionados con el propio campo de 
especialización, utilizando apropiadamente una amplia gama de recursos 
lingüísticos propios de la lengua escrita, y adecuando con eficacia el registro y el 
estilo a la situación comunicativa. 
 
- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos 
personal, público, educativo y ocupacional. 
 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

 
1.1. Objetivos 

 
Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones 
detallados, dados en vivo o a través de medios técnicos, sobre temas concretos 
y abstractos (p. e. declaraciones o mensajes corporativos o institucionales), a 
velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua.  
 
Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice 
directamente en transacciones y gestiones de carácter habitual y menos 
corriente, incluso en un ambiente con ruido de fondo, siempre que se utilice una 
variedad estándar de la lengua, y que se pueda pedir confirmación. 
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Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, 
vídeos), la línea argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las 
implicaciones generales de presentaciones, charlas, discursos, y otras formas 
de presentación pública, académica o profesional extensos y lingüísticamente 
complejos, sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o dentro 
del propio campo de especialización o de interés, siempre que estén bien 
estructurados y tengan marcadores explícitos que guíen la comprensión. 
 
Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de 
conversaciones y discusiones de carácter informal, relativamente extensas y 
animadas, entre dos o más participantes, sobre temas conocidos, de actualidad 
o del propio interés, y captar matices como la ironía o el humor cuando están 
indicados con marcadores explícitos, siempre que la argumentación se 
desarrolle con claridad y en una variedad de lengua estándar no muy idiomática.  
 
Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores, sus 
actitudes y argumentos principales, en conversaciones y discusiones formales 
sobre líneas de actuación, procedimientos, y otros asuntos de carácter general 
relacionados con el propio campo de especialización.  
 
Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la 
televisión y de los programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, 
debates, obras de teatro, y la mayoría de las películas, articulados con claridad 
y a velocidad normal en una variedad estándar de la lengua, e identificar el 
estado de ánimo y el tono de los hablantes. 
1.2. Competencias y contenidos 

1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y 
actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, culturas y 
comunidades.  
 
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la comprensión de textos orales:  
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, 
puntos principales, detalles relevantes, u opiniones o actitudes implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los 
esquemas de partida. 
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- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales  
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes 
variados propios de la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse 
por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 
acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar.  
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, 
objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de 
estados y situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, 
la conjetura, el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; 
clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; 
desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de 
firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la 
promesa, la orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: 
aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar 
permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; 
prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; 
solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la 
admiración, la preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la 
sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
1.2.4. Competencia y contenido discursivos 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
variados propios de la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 
variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. 
presentación > presentación formal); (macro)función textual (exposición, 
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descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas variadas y complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y el 
contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Comprensión de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, 
relativo a la descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 
y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; 
ciencia y tecnología; historia y cultura. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y 
comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados 
a los mismos. 
 

1.3. Criterios de evaluación 

 

Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del 
texto haciendo las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las culturas y las 
comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los rasgos específicos 
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de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, 
estilos y acentos estándar. 
 
Conoce, y selecciona eficazmente, las estrategias más adecuadas en cada caso 
para la comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto 
implícitas como explícitas, de los hablantes claramente señalizadas.  
 
Distingue la función o funciones comunicativas, tanto secundarias como 
principales, del texto, y aprecia las diferencias de intención y de significado de 
distintos exponentes de las mismas según el contexto y el género y tipo 
textuales. 
 
Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos de diferentes géneros y tipos textuales orales por lo que 
respecta a la presentación y organización de la información. 
 
Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas 
estructuras sintácticas propias de la lengua oral en contextos de uso comunes, 
y más específicos dentro de su campo de interés o de especialización.  
 
Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios 
intereses y necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, 
así como expresiones y modismos de uso común, y connotaciones y matices 
accesibles en la lengua oral de carácter literario. 
 

Discrimina patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común 
y más específicos según las diversas intenciones comunicativas. 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

 
2.1. Objetivos 

 
Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes, y más específicos dentro 
del propio campo de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez 
y espontaneidad que no provoca tensión o molestias al oyente. 
 
Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración, y preparadas 
previamente, sobre una amplia serie de asuntos generales o relacionados con la 
propia especialidad, explicando puntos de vista sobre un tema, razonando a 
favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las ventajas y 
desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y 
ampliando y defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos 
relevantes, así como responder a una serie de preguntas complementarias de la 
audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad que no supone ninguna 
tensión ni para sí mismo ni para el público.  
 



 

56 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos 
habituales, ya sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando 
y dando información y explicaciones claras y detalladas, dejando claras su 
postura y sus expectativas, y desarrollando su argumentación de manera 
satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido.  
 
Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o 
más interlocutores, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, 
describiendo con detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 
sueños, esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de sus interlocutores, 
haciendo comentarios adecuados; expresando y defendiendo con claridad y 
convicción, y explicando y justificando de manera persuasiva, sus opiniones, 
creencias, y proyectos; evaluando propuestas alternativas; proporcionando 
explicaciones, argumentos, y comentarios adecuados; realizando hipótesis y 
respondiendo a éstas; todo ello sin divertir o molestar involuntariamente a sus 
interlocutores, sin suponer tensión para ninguna de las partes, transmitiendo 
cierta emoción y resaltando la importancia personal de hechos y experiencias.  
 
Tomar la iniciativa en una entrevista (p. e. de trabajo), ampliando y desarrollando 
las propias ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador si se 
necesita. 
 
Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y 
debates formales de carácter habitual, o más específico dentro del propio campo 
de especialización, en los ámbitos público, académico o profesional, en los que 
esboza un asunto o un problema con claridad, especulando sobre las causas y 
consecuencias, y comparando las ventajas y desventajas, de diferentes 
enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, 
evalúa las propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a éstas. 
 
2.2. Competencias y contenidos 

 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral 
monológico y dialógico, de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; 
lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades.  
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 
reparación de la producción y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específicos (p. e. presentación > presentación formal). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 
supuesto, concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas 
principales y su estructura básica. 
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- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las 
características discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente 
y ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. 
e. modificar palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término 
o expresión), paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda; señalar objetos, 
usar deícticos o realizar acciones que aclaren el significado; usar lenguaje 
corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales). 
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación.  
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes 
variados propios la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por 
alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 
acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar.  
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, 
objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de 
estados y situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, 
la conjetura, el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; 
clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; 
desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de 
firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la 
promesa, la orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: 
aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; 
demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; 
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reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, 
retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la 
admiración, la preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la 
sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
variados propios de la lengua oral a la producción de textos monológicos y 
dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: 
tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. entrevista 
> entrevista de trabajo); (macro)función textual (exposición, descripción, 
narración, exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, 
desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto).  
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

 
Conocimiento, selección y uso de estructuras sintácticas variadas y complejas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para 
expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común, y más especializado dentro 
de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y 
ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; 
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estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 
relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 

 
Producción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
común en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, 
seleccionándolos y adaptando su uso a los diversos significados e intenciones 
comunicativas asociados con los mismos. 
 

2.3. Criterios de evaluación 

 
Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos 
los aspectos socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y 
culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que 
ha integrado en su competencia intercultural, y sabe superar las diferencias con 
respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, demostrando 
confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación 
contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando 
errores importantes de formulación. 
 
Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, estrategias adecuadas para producir textos orales monológicos y 
dialógicos de diversos tipos y de cierta longitud, planificando el discurso según 
el propósito, la situación, los interlocutores y el canal de comunicación, y 
haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos 
variados (p. e. paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas, variación en la 
formulación) de manera que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte 
o la de los interlocutores. 
 
Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un 
repertorio variado, los exponentes más adecuados al contexto específico. 
 
Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones 
comunes de organización según el género y el tipo textual, desarrollando 
descripciones y narraciones claras y detalladas, argumentando eficazmente y 
matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera importante (p. e. 
mediante estructuras enfáticas), y ampliando con algunos ejemplos, comentarios 
y detalles adecuados y relevantes.  
 
Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más 
complejas, con algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir 
retrospectivamente, seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según 
la intención comunicativa en el contexto específico. 
 
Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e 
intereses y sobre temas más generales y varía la formulación para evitar 
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repeticiones frecuentes, recurriendo con flexibilidad a circunloquios cuando no 
encuentra una expresión más precisa.  
 
Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales.  
 
Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante 
uniforme, y sin manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere 
decir, y dispone de suficientes recursos lingüísticos para hacer descripciones 
claras, expresar puntos de vista y desarrollar argumentos, utilizando para ello 
algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está buscando las 
palabras que necesita.  

Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz 
de los turnos de palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, 
y gestiona la interacción con flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, 
confirmando su comprensión, pidiendo la opinión del interlocutor, invitando a 
otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento de la comunicación. 

3. Actividades de comprensión de textos escritos 

 
3.1. Objetivos 

 
Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas 
y complejas dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo 
detalles sobre condiciones y advertencias.  
 
Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e 
informes sobre una amplia serie de temas profesionales o del propio interés, y 
comprender, en textos de referencia y consulta, en cualquier soporte, 
información detallada sobre temas generales, de la propia especialidad o de 
interés personal, así como información específica en textos oficiales, 
institucionales, o corporativos. 
 
Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y 
correspondencia personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los 
que se transmite información detallada, y se expresan, justifican y argumentan 
ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de carácter general o del 
propio interés, 
 
Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre 
asuntos de carácter tanto abstracto como concreto, y captar su significado 
esencial, así como comprender sus detalles e implicaciones más relevantes. 
 
Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de 
actualidad o especializados, en los que el autor adopta ciertos puntos de vista, 
presenta y desarrolla argumentos, y expresa opiniones de manera tanto implícita 
como explícita.  
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Comprender textos literarios y de ficción contemporáneos, escritos en prosa y en 
una variedad lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda 
esporádica del diccionario. 
3.2. Competencias y contenidos 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y 
actitudes; estereotipos y tabúes; historia, culturas y comunidades.  
 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión de textos escritos:  

- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  
- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, 
puntos principales, u opiniones implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, 
imágenes y gráficos, rasgos ortotipográficos…). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes 
variados propios la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; 
despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse 
por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 
acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar.  
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, 
objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de 
estados y situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, 
la conjetura, el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; 
clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; 
desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de 
firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la 
promesa, la orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: 
aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar 
permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
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algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; 
prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; 
solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la 
admiración, la preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la 
sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de 
la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 
variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de 
patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. texto 
periodístico > artículo de opinión); (macro)función textual (exposición, 
descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 
primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas variadas y complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y 
contexto comunicativos, para expresar:  
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición); 
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

 
Comprensión de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias 
áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, 
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relativo a la descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 
y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; 
ciencia y tecnología; historia y cultura. 
 
 
 
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 
asociados a los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común 
generales y en entornos comunicativos específicos. 
 
3.3. Criterios de evaluación 

 
Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del 
texto haciendo las inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos generales y más específicos que caracterizan las culturas y las 
comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos específicos de 
la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y 
estilos estándar. 
 
Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de 
lectura a los distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras 
estrategias adecuadas para la comprensión del sentido general, la información 
esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y 
actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores claramente 
señalizadas.  
 
Distingue la función o funciones comunicativas, tanto secundarias como 
principales, del texto, y aprecia las diferencias de intención comunicativa y de 
significado de distintos exponentes de las mismas según el contexto y el género 
y tipo textuales. 
 
Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones 
discursivos típicos de diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a 
la presentación y organización de la información. 
 
Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas 
estructuras sintácticas propias de la lengua escrita en contextos de uso 
comunes, y más específicos dentro de su campo de interés o de especialización.  
 
Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna 
dificultad con expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general, 
y más específico según sus intereses y necesidades personales, académicas o 
profesionales, como expresiones y modismos de uso común, y connotaciones y 
matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto palabras 
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desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de 
especialización. 
 
Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, 
tipográficas, ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así 
como abreviaturas y símbolos de uso común y más específico. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

 
4.1. Objetivos 

 
Cumplimentar, en soporte papel u online, cuestionarios y formularios detallados 
con información compleja, de tipo personal, público, académico o profesional 
incluyendo preguntas abiertas y secciones de producción libre (p. e. para 
contratar un seguro, realizar una solicitud ante organismos o instituciones 
oficiales, o una encuesta de opinión). 
 
Escribir, en cualquier soporte o formato, un CV detallado, junto con una carta de 
motivación (p. e. para cursar estudios en el extranjero, o presentarse para un 
puesto de trabajo), detallando y ampliando la información que se considera 
relevante y ajustándola al propósito y destinatario específicos.  
 

Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información 
sencilla de carácter inmediato, o más detallada según la necesidad comunicativa 
incluyendo explicaciones y opiniones, sobre aspectos relacionados con 
actividades y situaciones habituales, o más específicos dentro del propio campo 
de especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que 
resultan importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo 
textuales y las normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 
  
Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran 
importantes, durante una conferencia, presentación o charla estructurada con 
claridad sobre un tema conocido, de carácter general o relacionado con el propio 
campo de especialización o de interés, aunque se pierda alguna información por 
concentrarse en las palabras mismas.  
 
Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes, y 
detalles importantes, durante una entrevista (p. e. de trabajo), conversación 
formal, reunión, o debate, bien estructurados y sobre temas relacionados con el 
propio campo de especialización o de interés.  
 
Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con 
seguridad en foros y blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con 
eficacia, se transmite cierta emoción, se resalta la importancia personal de 
hechos y experiencias, y se comentan las noticias y los puntos de vista de los 
corresponsales y de otras personas.  
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Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones 
públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información 
detallada, y se explican y justifican con el suficiente detalle los motivos de ciertas 
acciones, respetando las convenciones formales y de cortesía propias de este 
tipo de textos. 
 
Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato 
convencional, en los que se expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla 
un argumento, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, 
explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones, y aportando 
conclusiones justificadas y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de 
actuación. 
 
4.2. Competencias y contenidos 

 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción del texto escrito de los 
aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 
normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, 
creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, culturas y comunidades.  
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y 
coproducción de textos escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto 
específicos (p. e. escribir una carta de presentación, un informe…). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por 
supuesto, concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas 
principales y su estructura básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las 
características discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar 
lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un 
diccionario o gramática, obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada 
tipo de texto.  
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el 
mensaje (hacer concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras 
valorar las dificultades y los recursos disponibles.  
- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de 
aclaración y reparación de la comunicación.  
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes 
variados propios la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una 
invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; 
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despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por 
alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a alguien; 
acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar.  
- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, 
objetos, lugares, eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos.  
- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de 
estados y situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo. 
- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de 
vista, consejos, advertencias y avisos. 
- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, 
la conjetura, el escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; 
clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; 
desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con diferentes grados de 
firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; 
replicar; suponer. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la 
promesa, la orden, la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: 
aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; 
demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, 
retractarse. 
- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la 
admiración, la preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la 
sorpresa, y sus contrarios.  
- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales 
variados propios de la lengua escrita a la producción y coproducción de textos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad 
comunicativa específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención 
comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: 
tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. 
correspondencia > carta formal); (macro)función textual (exposición, descripción, 
narración, exhortación, argumentación), y estructura interna primaria (inicio, 
desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas 
cotextuales y por referencia al contexto).  
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
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Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras 
sintácticas variadas y complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y 
el contexto comunicativos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y 
deóntica (volición, permiso, obligación, prohibición);  
- el modo; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- la afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación; 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito común, y más especializado 
dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y ocupacional, relativo a la descripción de personas y objetos; tiempo 
y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 

Producción de los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común, 
generales y en entornos específicos según el ámbito comunicativo, 
seleccionándolos y adaptando su uso a los diversos significados e intenciones 
comunicativas asociados con los mismos. 
 
4.3. Criterios de evaluación 

 
Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta 
relativos a costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en 
su competencia intercultural, y sabe superar las diferencias con respecto a las 
lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo, o 
aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse 
apropiadamente según la situación y el propósito comunicativos y evitar errores 
importantes de formulación. 
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Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos 
escritos de cierta longitud, detallados y bien estructurados, p. e. desarrollando 
los puntos principales y ampliándolos con la información necesaria a partir de un 
esquema previo, o integrando de manera apropiada información relevante 
procedente de diversas fuentes. 
 
Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más 
adecuados al contexto específico de entre un repertorio variado. 
 
Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin 
errores que conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización 
según el género y el tipo textual, y los recursos de cohesión de uso común y más 
específico para desarrollar descripciones y narraciones claras y detalladas, 
argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que considera 
importante (p. e. mediante estructuras enfáticas), y ampliar con algunos 
ejemplos, comentarios y detalles adecuados y relevantes. 
 
Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más 
complejas, con algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la 
comunicación, seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la 
intención comunicativa en el contexto específico. 
 
Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su 
campo de especialización e intereses, y varía la formulación para evitar 
repeticiones frecuentes, recurriendo con flexibilidad a circunloquios cuando no 
encuentra una expresión más precisa.  
 
Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de 
su(s) lengua(s) primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y 
más específico (p. e. paréntesis, guiones, abreviaturas, asteriscos, cursiva), y 
aplica con flexibilidad las convenciones formales más habituales de redacción de 
textos tanto en soporte papel como digital. 
 

5. Actividades de mediación  

 
5.1. Objetivos 

 

Transmitir oralmente a terceros, en forma resumida o adaptada, el sentido 
general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, 
contenidos en textos orales o escritos conceptual y estructuralmente complejos 
(p. e. presentaciones, documentales, entrevistas, conversaciones, debates, 
artículos), sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas generales 
o del propio interés o campo de especialización, siempre que dichos textos estén 
bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede volver a 
escuchar lo dicho o releer las secciones difíciles.  
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Sintetizar, y transmitir oralmente a terceros, la información y argumentos 
principales, así como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos 
escritos procedentes de distintas fuentes (p. e. diferentes medios de 
comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 
profesional). 
 
Interpretar durante intercambios entre amigos, conocidos, familiares, o colegas, 
en los ámbitos personal y público, en situaciones tanto habituales como más 
específicas y de mayor complejidad (p. e. en reuniones sociales, ceremonias, 
eventos, o visitas culturales), siempre que pueda pedir confirmación de algunos 
detalles. 
 
Interpretar durante intercambios de carácter formal (p. e. en una reunión de 
trabajo claramente estructurada), siempre que pueda prepararse de antemano y 
pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite. 
 
Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la 
información, las opiniones y los argumentos relevantes, comparando y 
contrastando las ventajas y desventajas de las distintas posturas y argumentos, 
expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad, y pidiendo y 
ofreciendo sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 
 
Tomar notas escritas para terceros, con la debida precisión y organización, 
recogiendo los puntos y aspectos más relevantes, durante una presentación, 
conversación o debate claramente estructurados y en una variedad estándar de 
la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del campo propio de 
especialización académica o profesional.  

Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto 
implícitas como explícitas, contenidos en textos escritos u orales conceptual y 
estructuralmente complejos, sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, 
de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre 
que dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la 
lengua, y si puede releer las secciones difíciles o volver a escuchar lo dicho.  
 
Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos 
de vista, opiniones y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o 
más interlocutores, claramente estructuradas y articuladas a velocidad normal y 
en una variedad estándar de la lengua, sobre temas de interés personal o del 
propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 
 
Resumir por escrito noticias, y fragmentos de entrevistas o documentales que 
contienen opiniones, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los 
acontecimientos de películas o de obras de teatro. 
 
Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así 
como los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos 
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procedentes de distintas fuentes (p. e. diferentes medios de comunicación, o 
varios informes u otros documentos de carácter educativo o profesional). 
 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  

 
Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan 
llevar a cabo actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia 
cultural; conciencia sociolingüística; conocimientos culturales generales y más 
específicos; observación; escucha; evaluación; puesta en relación; adaptación; 
respeto. 

5.3. Criterios de evaluación 

 
Conoce con la debida profundidad, y aplica adecuadamente a la actividad de 
mediación en cada caso, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
generales y más específicos que caracterizan las culturas y las comunidades de 
práctica en las que se habla el idioma, así como sus implicaciones más 
relevantes, y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas 
propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes 
registros y estilos, u otros mecanismos de adaptación contextual, expresándose 
apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de 
formulación. 
 
Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta 
naturalidad, estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 
propósito, la situación, los participantes y el canal de comunicación, mediante 
procedimientos variados (p. e. paráfrasis, circunloquios, amplificación o 
condensación de la información). 
 
Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el 
mensaje con claridad y eficacia.  
 
Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir, y la 
detalla de manera satisfactoria según sea necesario. 
 
Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las 
intenciones de los hablantes o autores.  
 
Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con 
intervenciones adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo 
opiniones, haciendo preguntas para abundar en algunos aspectos que considera 
importantes, y resumiendo la información y los argumentos cuando es necesario 
para aclarar el hilo de la discusión. 
 
Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume 
apropiadamente sus aspectos más relevantes. 
 
Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas 
y desventajas de otras opciones.  
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Secuenciación por cursos de los contenidos del Nivel Intermedio B2 
Este nivel se articula en dos cursos: 1º de B2 y 2º de B2. Los contenidos 
específicos que se desarrollan en cada uno de ellos son los siguientes: 
 
Contenidos específicos del nivel 1º B2 

 

Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
 - el futuro compuesto; 
 - las interrogativas indirectas; 
 - el gerundio modal y temporal; 
 - el imperfecto de subjuntivo; 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - el pasado remoto; 
 - el condicional perfecto; la expresión de un deseo no realizado; 
 - el estilo indirecto; 
 - los pronombres relativos: chi, il quale, la quale, i quali, le quali; 
 - la forma impersonal de los verbos pronominales. 
 
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - Uso de vocabulario asociado a las siguientes áreas temáticas:  

o la ciencia, la tecnología y la comunicación; 
o la gastronomía y las recetas, los utensilios de cocina; 
o el mundo del trabajo y la formación; cualidades personales y 

profesionales. 
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - Uso de vocabulario asociado a las siguientes áreas temáticas:  

o la historia, las biografías y la narración; 
o los viajes y los servicios turísticos; 
o los géneros literarios y cinematográficos. 
  

Contenidos fonéticos (a lo largo de todo el curso): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - pronunciación de fonemas y alófonos distintos a los del español;  
 - el ritmo y la entonación; 
 - estilo en la exposición oral: nivel expresivo de esmero, precisión y de    
      complejidad del discurso. 
   

Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 -museos y festivales de la ciencia en Italia; 
 -cocina: recetas tradicionales; mercados en Italia; 
 -el sistema educativo en Italia; 
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 -la historia de Italia: la spedizione dei Mille; Lorenzo de’ Medici e Isabella 
 d’Este; 
 -los parques artísticos; el Grand Tour; 
 -los italianos y la lectura; literatura italiana en el extranjero. 
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Contenidos del curso 2º de B2 (adenda), se verán al principio del primer 

cuatrimestre: 

 

 

Contenidos gramaticales: 
 - el futuro compuesto; 
 - el gerundio modal y temporal; 
 - el estilo indirecto; 
 - los pronombres relativos: chi, il quale, la quale, i quali, le quali; 
 - la forma impersonal de los verbos pronominales. 
 

Contenidos léxicos: 
 - Uso de vocabulario asociado a las siguientes áreas temáticas:  

o la ciencia, la tecnología y la comunicación; 
o la historia, las biografías y la narración; 
o los viajes y los servicios turísticos; 
o los géneros literarios y cinematográficos. 
  

Contenidos culturales: 
 -museos y festivales de la ciencia en Italia; 
 -los parques artísticos; el Grand Tour; 
 -los italianos y la lectura; literatura italiana en el extranjero. 

 

Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - oraciones condicionales del tipo I y II; 
 - infinitivo usado como nombre; infinitivo con prima di y dopo; 
 - pronombres relativos posesivos (il cui, la cui ...); 
 - construcción impersonal; 
 - ‘dislocazione a sinistra’; 
 - frases adversativas; 
 - concordancia de los tiempos del indicativo; 
 - frases concesivas; 
 - concordancia con el condicional y el subjuntivo; 
 - indefinidos. 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - expresión de la obligación y la necesidad; 
 - uso de los pronombres con el infinitivo y con el imperativo; 
 - ‘si passivante’; 
 - oraciones condicionales del tipo III; 
 - oraciones de relativo con subjuntivo; 
 - participio pasado con valor temporal y causal; 
 - discurso indirecto. 

  
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - Uso de vocabulario asociado a las siguientes áreas temáticas:  

o estilos de vida; 



 

73 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

o medios de comunicación de masa y la publicidad; 
o derechos civiles; 
o arquitectura; 
o justicia social. 

Contenidos léxicos (segundo cuatrimestre): 
 - Uso de vocabulario asociado a las siguientes áreas temáticas:  

o tecnología e información; 
o cambio climático; 
o diversidad y riqueza cultural y lingüística; 
o migraciones; 
o pintura. 

 
Contenidos fonéticos (a lo largo de todo el curso): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - pronunciación de fonemas y alófonos distintos a los del español;  
 - el ritmo y la entonación; 
 - estilo en la exposición oral: nivel expresivo de esmero, precisión y de    
      complejidad del discurso. 
 
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - publicidad en Italia; 
 - derechos civiles en Italia; 
 - arquitectura contemporánea italiana; 
 - la Constitución Italiana. 
Contenidos culturales (segundo cuatrimestre): 
 - arte digital; 
 - ecosostenibilidad en Italia; 
 - la Magna Grecia; 
 - derechos de los ciudadanos europeos; 
 - algunos pintores italianos. 
 
 

B.3. NIVEL AVANZADO 

Las enseñanzas de idiomas de régimen especial del nivel Avanzado se 
corresponden con el nivel C, usuario competente, del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas del Consejo de Europa, que se subdividen, a su 
vez, en los niveles C1 y C2. A partir de este curso académico 2022/23 se 
implementa el nivel avanzado C2 de italiano en la Escuela Oficial de Idiomas en 
Talavera de la Reina, Resolución de 29/03/2022, de la Viceconsejería de 
Educación, por la que se autoriza la implantación de enseñanzas de idiomas de 
régimen especial en escuelas oficiales de idiomas de la comunidad autónoma de 
Castilla-La Mancha a partir del curso 2022-2023. 
 
 
Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado 
para actuar con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando 
fácilmente las carencias lingüísticas mediante estrategias de compensación, en 
todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y público, para realizar estudios 
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a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en proyectos de 
investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en 
actividades específicas en el entorno profesional.  
 
Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar 
el idioma con gran facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, 
producir, coproducir y procesar una amplia gama de textos orales y escritos 
extensos y estructuralmente complejos, precisos y detallados, sobre aspectos 
tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o especializado, 
incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas variedades de la 
lengua, y con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que 
incluya expresiones especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita 
apreciar y expresar sutiles matices de significado. El alumno es considerado 
como usuario de la lengua, como agente social que lleva a cabo acciones o 
tareas concretas, a través de actividades comunicativas lingüísticas; estas 
tareas, al ser de interés para el que aprende, activan todos los recursos y 
conocimientos previos y de esa forma generan aprendizaje significativo (MCER, 
p. 9). 

Nivel C1 

 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el 
alumnado será capaz de: 
 
- Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones 
acústicas, la intención y el sentido general, las ideas principales, la información 
importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto 
implícitas como explícitas, de los hablantes en una amplia gama de textos orales 
extensos, precisos y detallados, y en una variedad de acentos, registros y estilos, 
incluso cuando la velocidad de articulación sea alta y las relaciones conceptuales 
no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda confirmar algunos 
detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 
 
- Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e 
independientemente del canal, una amplia gama de textos orales extensos, 
claros y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, en diversos 
registros, y con una entonación y acento adecuados a la expresión de matices 
de significado, mostrando dominio de un amplia gama de recursos lingüísticos, 
de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación que hace 
imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que 
quiere decir, y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación 
comunicativa. 
 
- Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información 
importante, las ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las 
opiniones y actitudes de los autores, tanto implícitas como explícitas, en una 
amplia gama de textos escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera de su campo de 
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especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre que 
pueda releer las secciones difíciles. 
 
- Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos 
extensos y detallados, bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos 
de actuación, sobre temas complejos en dichos ámbitos, resaltando las ideas 
principales, ampliando con cierta extensión y defendiendo sus puntos de vista 
con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con 
una conclusión apropiada, utilizando para ello, de manera correcta y consistente, 
estructuras gramaticales y convenciones ortográficas, de puntuación y de 
presentación del texto complejas, mostrando control de mecanismos complejos 
de cohesión, y dominio de un léxico amplio que le permita expresar matices de 
significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 
 
- Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, 
en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad 
en los ámbitos personal, público, académico y profesional, trasladando con 
flexibilidad, corrección y eficacia tanto información como opiniones, implícitas o 
explícitas, contenidas en una amplia gama de textos orales o escritos extensos, 
precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, identificando y 
reflejando con la mayor exactitud posible las diferencias de estilo y registro, y 
utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias discursivas y de 
compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera tener. 
 
 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

 
1.1. Objetivos Generales 

C1 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el 

alumnado será capaz de: 

 
Comprender, independientemente del canal, información específica en 
declaraciones, mensajes, anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad 
y un sonido distorsionado. 
 
Comprender información compleja con condiciones y advertencias, instrucciones 
de funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos 
conocidos y menos habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su 
profesión o sus actividades académicas.  
 
Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, 
coloquios, tertulias y debates, sobre temas complejos de carácter público, 
profesional o académico, entendiendo en detalle los argumentos que se 
esgrimen. 
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Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud 
entre terceras personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los 
que no se está familiarizado, y captar la intención de lo que se dice. 
 
Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa, aunque 
no estén claramente estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente 
implícita. 
 
Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y 
televisión, obras de teatro u otro tipo de espectáculos, y películas que contienen 
una cantidad considerable de argot o lenguaje coloquial y de expresiones 
idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas como actitudes y relaciones 
implícitas entre los hablantes. 
 
 
 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar 
en extensión la dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos 
orales, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de 
cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y 
acentos. 
 
 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso 
para la comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la 
información importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y 
actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas. 
 
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla 
mediante los exponentes orales de dichas funciones según el contexto 
comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 
indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 
atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 
describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 
e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de 
ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar 
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la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer 
algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 
o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 
consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas 
variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 
 
1.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo 

(tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 
selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 
léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia temporal). 
 
1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo 

y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, 
etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo 
temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 
introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 
cierre textual. 
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1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto 
comunicativos, tanto generales como específicos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más 
especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 
regionalismos y argot. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el 
ámbito y contexto comunicativos, y comprensión de los diversos significados e 
intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de 
sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, 
variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, 
asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica 
y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas. 
 

1.3. Criterios de evaluación 
 

Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas 
que le permite apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias 
de la comunicación oral en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 
que se habla el idioma.  
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Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso 
para la comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la 
información importante, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y 
actitudes de los hablantes, tanto implícitas como explícitas.  
 
Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio 
repertorio de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 
indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 
neutro, formal).  
 
Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente 
estructurado y cuando las relaciones son sólo supuestas y no están señaladas 
explícitamente. 
 
Es lo bastante hábil como para utilizar las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales y léxicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y 
las intenciones del autor, y prever lo que va a ocurrir. 
 
Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y 
aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque puede que 
necesite confirmar algunos detalles si el acento no le resulta familiar. 
 

Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 
entonación, lo que le permite comprender a cualquier hablante o interlocutor, 
aunque puede que tenga que confirmar algunos detalles cuando el acento le 
resulta desconocido. 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 

 
2.1. Objetivos 

 
Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta 
entonación para transmitir matices sutiles de significado con precisión.  
 
Realizar presentaciones extensas, claras, y bien estructuradas, sobre un tema 
complejo, ampliando con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando 
ideas concretas y defendiendo puntos de vista con ideas complementarias, 
motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea necesario del texto 
preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por 
los oyentes, y terminando con una conclusión apropiada, así como responder 
espontáneamente y sin apenas esfuerzo a las preguntas de la audiencia.  
 
Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que se 
debe negociar la solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar 
argumentos, hacer concesiones y establecer con claridad los límites de cualquier 
concesión que se esté dispuesto a realizar, utilizando un lenguaje persuasivo, 
negociando los pormenores con eficacia, y haciendo frente a respuestas y 
dificultades imprevistas. 
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Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o entrevistado, 
ampliando y desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo, y 
utilizando con flexibilidad los mecanismos adecuados en cada momento para 
expresar reacciones y para mantener el buen desarrollo del discurso.  
 
Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios 
interlocutores, que traten temas abstractos, complejos, específicos, e incluso 
desconocidos, y en las que se haga un uso emocional, alusivo o humorístico del 
idioma, expresando las propias ideas y opiniones con precisión, presentando 
líneas argumentales complejas de manera convincente y respondiendo a las 
mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 
 
Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones 
formales animadas (p. e. en debates, charlas, coloquios, reuniones, o 
seminarios) en las que se traten temas abstractos, complejos, específicos, e 
incluso desconocidos, identificando con precisión los argumentos de los 
diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con 
precisión y convicción, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando 
de forma fluida, espontánea y adecuada a argumentaciones complejas 
contrarias.  
 

2.2. Competencias y contenidos 

 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar 
en extensión la dimensión social del uso del idioma en la producción y 
coproducción de textos orales, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones 
sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 
registros, dialectos y acentos. 
 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan 
expresar lo que se quiere decir adecuando con eficacia el discurso a cada 
situación comunicativa, y que hagan imperceptibles las dificultades ocasionales. 
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, 
mediante los exponentes orales de dichas funciones más adecuados para cada 
contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 
indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 
atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 
describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
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desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 
e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de 
ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar 
la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer 
algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 
alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 
o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 
consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas 
variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 
 
2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo 

(tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 
selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 
léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia temporal). 
 
2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo 
y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, 
etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo 
temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 
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introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 
cierre textual. 
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y 
contexto tanto general como específico, y uso de estructuras sintácticas 
complejas propias de la lengua oral para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama 
léxica oral de carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas 
de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas 
variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y transmisión de los diversos significados e intenciones 
comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y 
fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes 
de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios 
de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 
comunicativas. 
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2.3. Criterios de evaluación 

 
Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso 
emocional, alusivo y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de 
expresarlo a la situación y al receptor, y adoptando un nivel de formalidad 
adecuado a las circunstancias. 
 
Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace 
imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que 
quiere decir y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación 
comunicativa, p. e. utiliza espontáneamente una serie de expresiones 
adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de palabra, 
sustituye por otra una expresión que no recuerda sin que su interlocutor se dé 
cuenta, sortea una dificultad cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que 
quiere decir sin interrumpir totalmente la fluidez del discurso, o corrige sus lapsus 
y cambia la expresión, si da lugar a malentendidos. 
 
Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, 
relacionando lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos 
importantes, desarrollando aspectos específicos, y concluyendo 
adecuadamente. 
 
Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los 
argumentos y las críticas de sus interlocutores de manera convincente y sin 
ofender, respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, 
espontánea y adecuada. 
 
Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados 
para cada contexto específico, tanto a través de actos de habla indirectos como 
directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 
 
Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de 
criterios de organización, y un buen dominio de una amplia gama de conectores 
y mecanismos de cohesión propios de la lengua oral según el género y tipo 
textual. 
 
Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus 
errores son escasos y apenas apreciables. 
 
Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y 
coloquiales, que le permite superar con soltura sus deficiencias mediante 
circunloquios, aunque aún pueda cometer pequeños y esporádicos deslices, 
pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que apenas se note que busca 
expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 
 
Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna(s) de las variedades 
estándar propias de la lengua meta, y varía la entonación y coloca el énfasis de 
la oración correctamente para expresar matices sutiles de significado. 
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Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema 
conceptualmente difícil puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 
 
Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para 
introducir sus comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar 
tiempo para mantener el uso de la palabra mientras piensa. 
 
Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la 
conversación. 
 
Relaciona con destreza su contribución con la de otros hablantes. 
 
Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la comunicación 
fluya sin dificultad. 
 
Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha 
querido decir y consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 
 

3. Actividades de comprensión de textos escritos 

 
3.1. Objetivos 

 
Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u 
otras informaciones de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo 
detalles sobre condiciones y advertencias, tanto si se relacionan con la propia 
especialidad como si no, siempre que se puedan releer las secciones más 
difíciles.  
 
Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y 
correspondencia personal, en cualquier soporte y sobre temas complejos, y que 
puedan presentar rasgos idiosincrásicos por lo que respecta a la estructura o al 
léxico (p. e. formato no habitual, lenguaje coloquial, o tono humorístico). 
 
Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de 
carácter profesional o institucional, identificando matices tales como las 
actitudes, los niveles de formalidad y las opiniones, tanto implícitas como 
explícitas. 
 
Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos 
extensos y complejos en el ámbito social, profesional o académico, e identificar 
detalles sutiles que incluyen actitudes y opiniones tanto implícitas como 
explícitas.  
 
Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y 
referencia de carácter profesional o académico, en cualquier soporte, siempre 
que se puedan volver a leer las secciones difíciles. 
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Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como 
explícitamente, en artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, en 
cualquier soporte, tanto de carácter general como especializado, en los que a su 
vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y sus implicaciones.  
 
Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una 
variedad lingüística extendida y sin una especial complejidad conceptual, y 
captar el mensaje, las ideas y conclusiones implícitos, reconociendo el fondo 
social, político o histórico de la obra.  
 
3.2. Competencias y contenidos 

 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 

Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar 
en extensión la dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos 
escritos, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de 
cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, y dialectos. 
 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender 
lo que se pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves 
contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de 
inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor.  
 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla 
mediante los exponentes escritos de dichas funciones según el contexto 
comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 
indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 
atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 
describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 
e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de 
ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar 
la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer 
algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
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desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 
o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 
consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y 
según el contexto específico, incluso especializado: 
 
3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto 
comunicativo (tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; 
enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de estructuras 
sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 
 
3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, 
desarrollo y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de 
contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: 
desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 
introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 
cierre textual.  
 
3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto 
comunicativos, tanto generales como específicos, para expresar: 
- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
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- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más 
especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 
regionalismos y argot. 
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 

Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de 
comunicación, asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, 
incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, 
ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en 
la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
 
3.3. Criterios de evaluación 

 
Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, 
incluyendo aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con 
facilidad el trasfondo y los rasgos idiosincrásicos de la comunicación escrita en 
las culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se utiliza el idioma.  
 
Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender 
lo que pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves 
contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de 
inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar las 
conclusiones apropiadas.  
 
Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia 
serie de temas profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura 
y análisis más profundos. 
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Busca con rapidez en textos extensos y complejos para localizar detalles 
relevantes. 
 
Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la 
intención y significación de una amplia variedad de exponentes de las funciones 
comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una amplia 
variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal).  
 
Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de 
estructura discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en 
el que las relaciones y conexiones no están expresadas, o no siempre se 
expresan, de manera clara y con marcadores explícitos.  
 
Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de 
expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y matices sutiles 
de significado, aunque en ocasiones puede que necesite consultar un 
diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 
 
Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de 
estructuras sintácticas propias de la lengua escrita según el contexto y género y 
tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. 
inversión o cambio del orden de palabras).  
 
Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una 
amplia gama de convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en 
soporte papel como digital. 
 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

 
4.1. Objetivos 

 
Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate 
temas de su especialidad, o durante una conversación formal, reunión, discusión 
o debate animados en el entorno profesional, transcribiendo la información de 
manera tan precisa y cercana al original que las notas también podrían ser útiles 
para otras personas.  
 
Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en foros 
virtuales, expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose con 
los destinatarios con flexibilidad y eficacia, incluyendo usos de carácter 
emocional, alusivo y humorístico. 
 
Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del 
soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la 
que, p. e., se hace una reclamación o demanda compleja, o se expresan 
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opiniones a favor o en contra de algo, aportando información detallada y 
esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 
 
Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre 
temas complejos en entornos de carácter público, académico o profesional, 
claros y bien estructurados, resaltando las ideas principales, ampliando con 
cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas complementarias, 
motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada.  
 
4.2. Competencias y contenidos 

 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 

 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar 
en extensión la dimensión social del uso del idioma en la producción y 
coproducción de textos escritos, incluyendo marcadores lingüísticos de 
relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 
popular, registros, y dialectos. 
 
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

 
Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para 
elaborar una amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto 
específico, planificando el mensaje y los medios en función del efecto sobre el 
receptor. 
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, 
mediante los exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada 
contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla directos como 
indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal): 
 
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; 
atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; 
describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; expresar 
desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar 
e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 
 
Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de 
ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar 
la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer 
algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
 
Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
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dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 
alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
 
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 
o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 
consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
 
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 

Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y 
según el contexto específico, incluso especializado: 
 
4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto 
comunicativo (tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; 
enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de estructuras 
sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 
 
4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, 
desarrollo y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de 
contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: 
desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 
introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 
cierre textual.  
 
4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y 
contexto tanto general como específico, y uso de estructuras sintácticas 
complejas propias de la lengua escrita para expresar: 
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- la entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y 
cantidad (número, cantidad y grado)); 
- el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición);  
- el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
- el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
- la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla);  
- el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
- estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
- relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación.  
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita 
de uso general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en 
los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas 
de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los 
signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; 
variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas.  
 

4.3. Criterios de evaluación 

 
Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema 
y tipo de texto, y adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, 
aplicando sus conocimientos y competencias socioculturales y sociolingüísticos 
con facilidad para establecer diferencias de registro y estilo, y para adecuar con 
eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y 
comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada 
entre una amplia serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y 
sin tener que limitar lo que quiere decir. 
 
Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos 
textos escritos complejos que le demanda el contexto específico, y planifica lo 
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que hay que decir y los medios para decirlo considerando el efecto que puede 
producir en el lector. 
 
Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados 
para cada contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, 
en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 
 
Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos 
complejos de cohesión del texto escrito, y puede ilustrar sus razonamientos con 
ejemplos pormenorizados y precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo 
con sus diversas intenciones comunicativas en cada caso. 
 

Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse 
por escrito con precisión, y mantiene un alto grado de corrección gramatical de 
modo consistente; los errores son escasos y prácticamente inapreciables. 
 

Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y 
coloquialismos, y que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con 
soltura sus deficiencias mediante circunloquios, y no cometer más que pequeños 
y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 
 
Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir 
textos escritos en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación 
son consistentes y prácticas y en los que la ortografía es correcta, salvo deslices 
tipográficos de carácter esporádico. 
 

5. Actividades de mediación  

 
5.1. Objetivos 

 
Trasladar oralmente en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o 
resumiéndolos, información, opiniones y argumentos contenidos en textos 
escritos u orales largos y minuciosos de diverso carácter y procedentes de 
diversas fuentes (p. e. ensayos, o conferencias). 
 
Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o 
seminarios relacionados con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, 
transmitiendo la información importante en sus propios términos. 
 
Mediar con fluidez y eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas 
lenguas sobre temas tanto relacionados con los campos de interés personal o 
de la propia especialización como de fuera de dichos campos (p. e. en reuniones, 
seminarios, mesas redondas, o en situaciones potencialmente conflictivas), 
teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y 
socioculturales de las mismas y reaccionando en consecuencia, transmitiendo, 
de manera clara y concisa, información significativa, y formulando las preguntas 
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y haciendo los comentarios pertinentes con el fin de recabar los detalles 
necesarios o comprobar supuestas inferencias y significados implícitos.  
 
Tomar notas escritas para terceros, recogiendo, con la debida precisión, 
información específica y relevante contenida en textos escritos complejos, 
aunque claramente estructurados, sobre temas de interés personal o del propio 
campo de especialización en los ámbitos académico y profesional.  
 
Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una 
buena estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o 
debate claramente estructurados, articulados a velocidad normal en una 
variedad de la lengua o en un acento con los que se esté familiarizado, y sobre 
temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio campo de 
interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos 
relevantes consignar según se desarrolla el discurso.  
 
Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o 
resumiéndolos, información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales 
o escritos largos y minuciosos de diverso carácter y procedente de diversas 
fuentes (p. e. diferentes medios de comunicación, diversos textos académicos, 
o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 
 
Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información 
específica relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, 
artículos sobre temas de interés general, entrevistas o documentales que 
contienen opiniones, argumentos y análisis.  
 
Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en 
los ámbitos personal, académico o profesional, de textos escritos tales como 
correspondencia formal, informes, artículos, o ensayos. 
 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  

 
Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que 
permitan llevar a cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: 
conciencia de la alteridad; conciencia sociolingüística; conocimientos culturales 
específicos; observación; escucha; evaluación; interpretación; puesta en 
relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; curiosidad; 
apertura de miras; tolerancia. 
 
5.3. Criterios de evaluación 

 
Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos propios de las culturas y las comunidades de práctica en las 
que se habla el idioma, incluidas las sutilezas e implicaciones de las actitudes 
que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las integra con facilidad en 
su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias lenguas 
y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y 
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actuar en consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida 
flexibilidad según las circunstancias, y con eficacia. 
 
Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe 
procesar al propósito, la situación, los receptores y el canal de comunicación, sin 
alterar la información y las posturas originales. 
 
Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos 
fuente. 
 
Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según 
el ámbito y contexto comunicativos (p. e. en un texto académico). 
 
Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos 
fuente, así como todos los detalles que considera importantes en función de los 
intereses y necesidades de los destinatarios. 
 
Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya 
la comunicación, indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a 
las partes que elaboren, lo dicho con información detallada o ideas relevantes; 
ayudando a expresar con claridad las posturas y a deshacer malentendidos; 
volviendo sobre los aspectos importantes, iniciando otros temas o recapitulando 
para organizar la discusión, y orientándola hacia la resolución del problema o del 
conflicto en cuestión. 
 
Secuenciación por cursos de los contenidos del Nivel Avanzado C1 

Este nivel se articula en dos cursos: 1º C1 y 2º C1. Los contenidos específicos 
que se desarrollan en cada uno de ellos son los siguientes: 
Contenidos específicos del nivel 1º C1 

Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - el pronombre Ci; 
 - el pronombre Ne; 
 - oraciones comparativas: introducción del segundo término con di, che, 
rispetto    a; 
 - el imperfecto narrativo; 
 - el condicional de rumor de la lengua periodística; 
 - posición de los adjetivos calificativos; 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - forme impersonales típicas de la exposición: si impersonale, si 
passivante,       verbos impersonales; 
 - la ‘dislocazione’ a la izquierda (L'auto l'ho prestata a Rodolfo) y a la 
derecha       (L'ho prestata a Rodolfo, l'auto); 
 - el participio presente. 

  
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - los nombres en –ismo; 
 - el lenguaje de la estadística; cifras y datos; 
 - el lenguaje de la publicidad; 
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 - el lenguaje del arte; 
 - los préstamos del inglés; 
 - la lengua de los jóvenes; 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - el léxico relativo al mundo del trabajo; los contratos; la economía; 
 - la lengua de la universidad; 
 - la literatura y los géneros literarios; 
 - la historia de la ciencia; 

  
  

Contenidos fonéticos (a lo largo de todo el curso): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores. 

   
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - la identidad nacional; 
 - regiones históricas: virtudes y defectos; 
 - el reflejo de la sociedad en la publicidad; 
 - la personalidad de Amedeo Modigliani y las características de su obra; 
 - la vida en las provincias italianas; 
 - la influencia del inglés en el italiano actual; 
 - vitalidad y consideración del dialecto en la Italia de hoy; 
 - el italiano de la juventud; 
Contenidos culturales (segundo cuatrimestre): 
 - dificultades del mercado de trabajo; fuga de talentos; 
 - la importancia de la tecnología en la sociedad actual; 
 - importancia de la lectura; 
 - el arte actual. 
 
 
Contenidos específicos del nivel 2º C1 

 
Contenidos del curso 1º de C1 (adenda), se verán al principio del primer 
cuatrimestre: 

Contenidos gramaticales: 
 - la ‘dislocazione’ a la izquierda (L'auto l'ho prestata a Rodolfo) y a la 
derecha       (L'ho prestata a Rodolfo, l'auto); 
 - el participio presente. 

  
Contenidos léxicos: 

 - los préstamos del inglés; 
 - la lengua de la universidad; 
 - la literatura y los géneros literarios; 
 - la historia de la ciencia; 

    
Contenidos culturales: 

 - la influencia del inglés en el italiano actual; 
 - vitalidad y consideración del dialecto en la Italia de hoy; 
 - el arte actual. 

 
Contenidos gramaticales (primer cuatrimestre): 
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 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores; 
 - el participio usado como frase relativa y temporal; 
 - la frase scissa: È al nord che nascono le imprese; 
 - pronombres combinados con si impersonale (le si cerca); 
Contenidos gramaticales (segundo cuatrimestre): 
 - los verbos causativos: fare y lasciare; 
 - el subjuntivo usado en frases independientes: che vinca il migliore; 
 - el infinitivo sustantivado.  

  
Contenidos léxicos (primer cuatrimestre): 
 - el lenguaje de la historia; 
 - verbos con los sufisos –izzare y –ificare; 
 - las palabras del Regime; 
 - el léxico de los fenómenos migratorios; 
Contenidos léxicos (segundo cuatrimestre): 
 - los instrumentos musicales; 
 - el lenguaje de las competiciones deportivas; 
 - la religión. 

  
Contenidos fonéticos (a lo largo de todo el curso): 
 - repaso de los contenidos correspondientes a los niveles anteriores. 

   
Contenidos culturales (primer cuatrimestre): 
 - el periodo del Risorgimento y la unidad de Italia; la questione 
meridionale; la       questione settentrionale; 
 - el mundo de la ciencia; 
 - fiestas históricas; 
 - el fascismo y la resistencia; 
Contenidos culturales (segundo cuatrimestre): 
 - la igualdad de oportunidades; 
 - Italia y la emigración: ayer y hoy; 
 - el racismo en Italia; 
 - la religión en Italia; 
 - la importancia del aspecto físico; el bienestar espiritual. 
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Nivel C2 

Las competencias que se espera que alcancen los alumnos al final del nivel 
avanzado tienen como referencia el nivel C2 del MCER. Dicho nivel, según el 
marco de referencia de las lenguas: aunque el nivel C2 se ha denominado 
«Maestría», no implica una competencia de hablante nativo o próxima a la de un 
nativo. Lo que pretende es caracterizar el grado de precisión, propiedad y 
facilidad en el uso de la lengua que tipifica el habla de los alumnos brillantes. 
 

- Comprender con facilidad prácticamente todo lo que oye o lee.  
 

- Reconstruir la información y los argumentos procedentes de diversas 
fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos de manera 
coherente y resumida.  
 

- Expresarse espontáneamente, con gran fluidez y con un grado de 
precisión que le permite diferenciar pequeños matices de significado 
incluso en situaciones de mayor complejidad 

 

1. Actividades de comprensión de textos orales 

 
1.2. Objetivos Generales 

 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C2, el 

alumnado será capaz de: 

 

Comprender con total facilidad, siempre que disponga de un cierto tiempo para 

habituarse al acento, prácticamente a cualquier interlocutor y cualquier texto oral, 

producido en vivo o retransmitido, independientemente del canal e incluso en 

ambientes con ruido, reconociendo significados implícitos y apreciando 

diferencias sutiles de estilo, incluso cuando el texto se articule a una velocidad 

rápida, presente rasgos estructurales, léxicos o de pronunciación idiosincrásicos 

(p. e. estructuras no lineales o formatos poco usuales, coloquialismos, 

regionalismos, argot o terminología desconocida, ironía o sarcasmo), y/o verse 

sobre temas incluso ajenos a su experiencia, interés o campo académico o 

profesional o de especialización. 

Producir y coproducir, con naturalidad, comodidad, soltura y fluidez, textos orales 

extensos, detallados, formalmente correctos, y a menudo destacables, para 

comunicarse en cualquier tipo de situación de la vida personal, social, profesional 

y académica, adaptando con total eficacia el estilo y el registro a los diferentes 

contextos de uso, sin cometer errores salvo algún lapsus linguae ocasional, y 

mostrando gran flexibilidad en el uso de un rico repertorio de expresiones, 
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acentos y patrones de entonación que le permitan transmitir con precisión sutiles 

matices de significado. 

Comprender en profundidad, apreciar, e interpretar de manera crítica, con el uso 

esporádico del diccionario, una amplia gama de textos extensos y complejos, 

tanto literarios como técnicos o de otra índole, contemporáneos o no, en los que 

se utilicen un lenguaje especializado, juegos de palabras, una gran cantidad de 

argot, coloquialismos, expresiones idiomáticas, regionalismos u otros rasgos 

idiosincrásicos, y que puedan contener juicios de valor velados, o en los que gran 

parte del mensaje se expresa de una manera indirecta y ambigua, apreciando 

distinciones sutiles de estilo y significado, tanto implícito como explícito. 

Producir y coproducir, independientemente del soporte, e incluso a velocidad 

rápida en tiempo real, textos escritos de calidad, exentos de errores salvo algún 

desliz de carácter tipográfico, sobre temas complejos e incluso de tipo técnico, 

con un estilo apropiado y eficaz y una estructura lógica que ayude al lector a 

identificar y retener las ideas y los aspectos más significativos, y en los que 

transmite con precisión sutiles matices de significado, incluidos los usos alusivos 

del idioma. 

Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas para trasladar 

prácticamente cualquier clase de texto oral o escrito, reconociendo significados 

implícitos y apreciando diferencias de estilo, incluso cuando el texto se articule a 

una velocidad muy alta o presente rasgos estructurales, léxicos o de 

pronunciación o de escritura idiosincrásicos (p. e. regionalismos, lenguaje 

literario, o léxico especializado), todo ello sin dificultad, adaptando con total 

eficacia el estilo y registro a los diferentes contextos de uso y mostrando una 

riqueza de expresión y un acento y entonación que permitan transmitir con 

precisión sutiles matices de significado. 

 
1.2. Competencias y contenidos 

 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la 
dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, y 
apreciación de las sutilezas e implicaciones de los aspectos socioculturales de 
la comunicación natural, eficaz y precisa, incluyendo los usos emocional, alusivo 
y humorístico del idioma, lo que supone reconocer y comprender las intenciones 
comunicativas de una amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones 
sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, 
registros, dialectos y acentos, y una gran diversidad de expresiones idiomáticas, 
coloquiales, regionales y de argot. 
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1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
 
Utilización eficaz de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 
fonético- fonológicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas 
 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla 
mediante los exponentes orales propios de cada contexto comunicativo 
específico, incluso especializado, tanto a través de actos de habla indirectos 
como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, 
solemne): 
• Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; 
asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; 
corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; 
suponer. 
• Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión 
de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; 
expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer 
algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse. 
• Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 
• Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para 
establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los 
demás: aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 
compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; 
felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir 
disculpas; presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 
• Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes 
y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar 
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1.2.4. Competencia y contenidos discursivos 

 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas 
variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 
 
1.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo 
(tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 
selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 
léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia temporal). 
 
1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo 

y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, 
etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo 
temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 
introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 
cierre textual. 
 
Tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión 
temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio 
temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 
 
1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

 
Reconocimiento y comprensión de los 
significados asociados a estructuras sintácticas formal y conceptualmente 
complejas 
propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto 
generales como 
específicos, para expresar: 
– La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), 
y cantidad (número, cantidad y grado)]; 
– el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 
dirección, destino, distancia, y disposición); 
– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
– el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo; 
– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla); 
– el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 
– estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); 
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– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación 
 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos 

Comprensión de una rica gama léxica oral de uso general, y más especializado 
dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y 
argot, y apreciación de los niveles connotativos del significado. 
 
1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 
general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el 
ámbito y contexto comunicativos, y comprensión de los diversos significados e 
intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de 
sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, 
variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, 
asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica 
y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas. 
1.3. Criterios de evaluación 
Aprecia en profundidad las implicaciones socioculturales de lo que se dice y de 
la manera de decirlo, y puede reaccionar en consecuencia.  
Reconoce con facilidad los usos emocional, humorístico y alusivo del idioma, 
apreciando diferentes variedades de la lengua y cambios de registro y de estilo.  
Aprecia matices como la ironía o el sarcasmo y saca las conclusiones apropiadas 
del uso que se hace de los mismos.  
Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender 
lo que pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves 
contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y fonético-fonológicas con el fin 
de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar 
las conclusiones apropiadas. 
Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto oral 
de estructura discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o 
en el que las relaciones y conexiones no están expresadas, o no siempre se 
expresan, de manera clara y con marcadores explícitos. 
 Reconoce, según el contexto y el género y el tipo textuales específicos, la 
intención y significación de una rica gama de exponentes orales complejos de 
las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en 
cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne).  
Identifica los significados y funciones asociados a una rica gama de estructuras 
sintácticas propias de la lengua oral según el contexto y género y tipo textuales, 
incluyendo variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. pregunta retórica).  
Aprecia los niveles connotativos del significado y tiene un buen dominio de un 
repertorio léxico de recepción oral muy amplio que incluye términos 
especializados, expresiones idiomáticas y coloquiales, regionalismos y argot.  
Reconoce juegos de palabras y figuras estilísticas (p. e. metáfora), y puede 
juzgar su función dentro del texto y con respecto al contexto.  
Manifiesta una capacidad de percepción, sin apenas esfuerzo, de las variedades 
fonético-fonológicas estándar propias de la lengua meta, y reconoce los matices 
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sutiles de significado y las diversas intenciones pragmáticas (cortesía, humor, 
ironía, sarcasmo y asociados a los diferentes patrones de entonación según el 
contexto comunicativo específico 
 

2. Actividades de producción y coproducción de textos orales 
 
2.1. Objetivos 
 
Hacer declaraciones públicas con fluidez y flexibilidad usando cierta entonación 
para transmitir con precisión matices sutiles de significado.  
Realizar presentaciones convincentes ante colegas y expertos, y pronunciar 
conferencias, ponencias y charlas, extensas, bien estructuradas, y detalladas, 
sobre temas y asuntos públicos o profesionales complejos, demostrando 
seguridad y adaptando el discurso con flexibilidad para adecuarlo a las 
necesidades de los oyentes, y manejando con habilidad y enfrentándose con 
éxito a preguntas difíciles, imprevisibles, e incluso hostiles, de los mismos.  
Pronunciar conferencias o impartir seminarios sobre temas y asuntos 
académicos complejos, con seguridad y de modo elocuente a un público que no 
conoce el tema, adaptándose a cada auditorio y desenvolviéndose sin ninguna 
dificultad ante cualquier pregunta o intervención de miembros de la audiencia.  
Participar con total soltura en entrevistas, como entrevistador o entrevistado, 
estructurando lo que dice y desenvolviéndose con autoridad y con total fluidez, 
mostrando dominio de la situación, y capacidad de reacción e improvisación.  
Realizar y gestionar, con total eficacia, operaciones y transacciones complejas, 
incluso delicadas, ante instituciones públicas o privadas de cualquier índole, y 
negociar, con argumentos bien organizados y persuasivos, las relaciones con 
particulares y entidades y la solución de los conflictos que pudieran surgir de 
dichas relaciones.  
Conversar cómoda y adecuadamente, sin ninguna limitación, en todo tipo de 
situaciones de la vida social y personal, dominando todos los registros y el uso 
apropiado de la ironía y el eufemismo.  
Participar sin ninguna dificultad y con fluidez en reuniones, seminarios, 
discusiones, debates o coloquios formales sobre asuntos complejos de carácter 
general o especializado, profesional o académico, incluso si se llevan a cabo a 
una velocidad muy rápida, utilizando argumentos claros y persuasivos, 
matizando con precisión para dejar claros sus puntos de vista, y sin desventaja 
alguna respecto a los hablantes nativos. 
 
2.2. Competencias y contenidos 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 
Dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en 
extensión la dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción 
de textos orales, incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, 
normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, 
dialectos y acentos. 
 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 
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Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan 
expresar lo que se quiere decir sin ninguna limitación, adecuando con eficacia el 
discurso a cada situación comunicativa específica de carácter complejo 
. 
 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, 
mediante exponentes complejos orales de dichas funciones, adecuados a cada 
contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla indirectos 
como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, 
solemne):  
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; 
asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; 
corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; 
suponer. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la 
expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; 
consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse 
a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; 
retractarse. 
 Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 
instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 
dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 
ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 
alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar 
algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar.  
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 
o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 
consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas 



 

104 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso especializado: 
2.2.4.1 Coherencia textual: 2.2.4.2 Cohesión textual: organización interna del 
texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual: mecanismos 
iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del tema; tematización; 
desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia; elipsis; repetición; reformulación; énfasis. Expansión temática: 
ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de subtemas. Cambio temático: 
digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: resumen / 
recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 
2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo 
(tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: 
selección de contenido relevante, selección de estructuras sintácticas, selección 
léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, referencia temporal). 
 
2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y 
conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); 
introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: desarrollo temático 
(mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; reformulación; 
énfasis.  
Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; introducción de 
subtemas.  
Cambio temático: digresión; recuperación del tema); conclusión del discurso: 
resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 
 
 
2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y 
contexto tanto general como específico, y uso de estructuras sintácticas 
complejas propias de la lengua oral para expresar: 
 
 – La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), 
y cantidad (número, cantidad y grado)]; 
 – el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, 
origen, dirección, destino, distancia, y disposición);  
– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 
 – el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo;  
– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla); el modo y las características de los estados, los procesos y las 
acciones; 
 – estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes); – relaciones 
lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 
condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
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2.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama 
léxica oral de carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas 
de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos 
 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas 
variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y transmisión de los diversos significados e intenciones 
comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y 
fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes 
de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios 
de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas 
para expresar sutiles matices de significado. 
 

2.3. Criterios de evaluación. 
Conoce en profundidad las implicaciones socioculturales que puede tener lo que 

dice y la manera de decirlo y actúa en consecuencia, adaptándose de forma 

natural a la situación y al receptor, y adoptando un nivel de formalidad adecuado 

a las circunstancias, comunicándose con naturalidad, eficacia y precisión, 

utilizando diferentes variedades de la lengua y distintos registros según el 

contexto específico de comunicación, y expresando matices sutiles con la ayuda 

de una rica gama de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 

Puede expresarse de forma conscientemente irónica, ambigua, o humorística. 

Puede hablar sobre asuntos complejos o delicados sin resultar inconveniente.  

Utiliza correcta y adecuadamente todo tipo de estrategias y recursos para 

controlar y reparar su discurso, ajustándolos con eficacia, naturalidad y precisión 

a un contexto complejo específico, incluso especializado.  

Sabe sortear las dificultades que pudiera tener con tanta discreción que el 

interlocutor apenas se da cuenta.  

Saca provecho de un dominio amplio y fiable de un completo repertorio de 

elementos lingüísticos para formular pensamientos con precisión, poner énfasis, 

diferenciar y eliminar la ambigüedad, sin manifestar ninguna limitación de lo que 

quiere decir.  

Produce discursos claros, fluidos y bien estructurados cuya estructura lógica 

resulta eficaz y ayuda al oyente a fijarse en elementos significativos y a 

recordarlos.  
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Crea textos coherentes y cohesionados haciendo un uso completo y apropiado 

de una variedad de criterios de organización y de una gran diversidad de 

mecanismos de cohesión.  

Lleva a cabo las funciones comunicativas o actos de habla correspondientes, 

utilizando los exponentes de dichas funciones, formal y conceptualmente 

complejos, más adecuados para cada contexto comunicativo específico, incluso 

especializado, tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en 

cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 

Comunica con total certeza información compleja y detallada.  

Puede dar explicaciones coherentes de carácter teórico.  

Realiza descripciones claras, fluidas, elaboradas y a menudo destacables. 

Puede hacer declaraciones claras, fluidas, elaboradas y a menudo memorables.  

Realiza narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos 

concretos, y terminando con una conclusión apropiada.  

Presenta ideas y puntos de vista de manera muy flexible con el fin de ponerlos 

de relieve, diferenciarlos y eliminar la ambigüedad.  

Argumenta sobre un asunto complejo adaptando la estructura, el contenido y el 

énfasis con el fin de convencer de la validez de su postura a distintos tipos de 

oyentes e interlocutores. 

 Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate 

los argumentos de sus interlocutores con soltura y de manera convincente. 

 Utiliza sin problemas las estructuras gramaticales de la lengua meta, incluso 

aquellas formal y conceptualmente complejas, y con efectos comunicativos más 

sutiles, incluyendo variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. 

singular/plural generalizador y de modestia).  

Mantiene un consistente control gramatical sobre un repertorio lingüístico 

complejo, incluso cuando su atención se centra en otras actividades, p. e. en la 

planificación de su discurso o en el seguimiento de las reacciones de los demás. 

 Utiliza con consistencia un vocabulario correcto y apropiado, incluidos 

modismos, coloquialismos, regionalismos y argot, y una rica gama de 

expresiones con el fin de enriquecer, matizar y precisar lo que quiere decir, y 

transmite con precisión matices sutiles de significado mediante el uso de una 

amplia serie de elementos calificativos y de procedimientos de modificación, p. 

e. elementos que expresan grado, o cláusulas que expresan limitaciones. 

Sustituye una palabra que no recuerda por un término equivalente de una 

manera tan sutil que apenas se nota. 
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 Manifiesta una capacidad articulatoria según algunas de las variedades 

estándar propias de la lengua meta, y ajusta la entonación a la situación 

comunicativa, variándola para expresar matices sutiles de significado y 

adaptándose a los estados de ánimo y a las diversas intenciones pragmáticas 

(cortesía, humor, ironía, sarcasmo, y otras).  

Se expresa con total naturalidad, sin esforzarse ni dudar, mediante un discurso 

amplio y seguido con una fluidez natural, y se detiene sólo para considerar las 

palabras más apropiadas con las que expresar sus pensamientos, o para buscar 

un ejemplo o explicación adecuada. 

 Puede tomar la palabra, mantenerla y cederla de manera completamente 

natural. 

 Contribuye al progreso del discurso invitando a otros a participar, formulando 

preguntas o planteando cuestiones para abundar en los temas tratados u otros 

nuevos, desarrollando o aclarando aspectos de lo dicho por los interlocutores, y 

haciendo un resumen de las posturas y los argumentos de éstos y, en su caso, 

de los suyos propios. 

3. Actividades de comprensión de textos escritos 
 
3.1. Objetivos. 
Comprender sin dificultad cualquier tipo de información pública, instrucción, o 
disposición que pueda interesar a uno mismo o a terceros, incluyendo sus 
aspectos sutiles y aquellos que pueden derivarse de su contenido.  
Comprender en detalle la información y las implicaciones de instrucciones, 
normativas, ordenamientos, códigos, contratos, u otros textos legales complejos 
concernientes al mundo profesional o académico en general y al propio campo 
de especialización en particular. 
 Comprender en profundidad y detalle todo tipo de texto producto de la actividad 
profesional o académica, p. e. actas, resúmenes, conclusiones, informes, 
proyectos, trabajos de investigación, o cualquier documento de uso interno o de 
difusión pública correspondiente a estos ámbitos. Comprender información 
detallada en textos extensos y complejos en el ámbito público, social e 
institucional (p. e. informes que incluyen datos estadísticos), identificando 
actitudes y opiniones implícitas en su desarrollo y conclusiones, y apreciando las 
relaciones, alusiones e implicaciones de tipo sociopolítico, socioeconómico, o 
sociocultural.  
Comprender en detalle y en profundidad, e interpretar de manera crítica, la 
información, ideas e implicaciones de cualquier tipo de material bibliográfico de 
consulta o referencia de carácter especializado académico o profesional, en 
cualquier soporte.  
Comprender todo tipo de publicaciones periódicas de carácter general, o 
especializado dentro de la propia área profesional, académica o de interés. 
Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas en editoriales, 
artículos de fondo, reseñas y críticas, u otros textos periodísticos de cierta 
extensión, tanto de carácter general como especializado, y en cualquier soporte, 
en los que gran parte del mensaje se expresa de una manera indirecta o 
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ambigua, o que contienen numerosas alusiones, o juicios de valor velados. 
Comprender con facilidad y en detalle cualquier tipo de correspondencia 
personal, y formal de carácter público, institucional, académico, o profesional, 
incluida aquella sobre asuntos especializados o legales, identificando matices 
tales como las actitudes, los niveles de formalidad y las posturas, tanto implícitas 
como explícitas, de los remitentes.  
Comprender sin dificultad, e interpretar de manera crítica, textos literarios 
extensos de cualquier género, tanto clásicos como contemporáneos, apreciando 
recursos literarios (símiles, metáforas, etc.), rasgos de estilo, referencias 
contextuales (culturales, sociopolíticas, históricas, o artísticas), así como sus 
implicaciones. 
 
3.2. Competencias y contenidos 

 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos 
 

Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la 

dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, y 

apreciación de las sutilezas e implicaciones de los aspectos socioculturales de 

la comunicación escrita, incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico 

del idioma, lo que supone reconocer y comprender las intenciones comunicativas 

de una amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas 

de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, y dialectos, 

y una gran diversidad de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de 

argot. 

 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender 
lo que se pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves 
contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de 
inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar las 
conclusiones apropiadas. 
 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales 

 
 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla 
mediante los exponentes escritos de dichas funciones según el contexto 
comunicativo específico, tanto a través de actos de habla indirectos como 
directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne):  
Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 
conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; 
asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; 
corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
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identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; 
suponer. Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la 
expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; 
consentir; expresar la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse 
a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; 
retractarse. 
 Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 
destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 
una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; 
ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; 
prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar.  
Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 
o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 
aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 
consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 
cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  
Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 
sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 
expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 
aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 
desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 
escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 
preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 
temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales 
complejos propios de la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y 
según el contexto específico, incluso especializado:  
3.2.4.1 Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto 
comunicativo (tipo y formato de texto; variedad de lengua; registro; tema; 
enfoque y contenido: selección de contenido relevante, selección de estructuras 
sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal).  
3.2.4.2 Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, 
desarrollo y conclusión de la unidad textual: mecanismos iniciadores (toma de 
contacto, etc.); introducción del tema; tematización; desarrollo del discurso: 
desarrollo temático (mantenimiento del tema: correferencia; elipsis; repetición; 
reformulación; énfasis. Expansión temática: ejemplificación; refuerzo; contraste; 
introducción de subtemas. Cambio temático: digresión; recuperación del tema); 
conclusión del discurso: resumen / recapitulación, indicación de cierre textual y 
cierre textual.  
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3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 
 

Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras 
sintácticas complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto 
comunicativos, tanto generales como específicos, para expresar: 
 – La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), 
y cantidad (número, cantidad y grado)]; 
 – el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, 
origen, dirección, destino, distancia, y disposición);  
– el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 
relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad);  
– el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 
prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo;  
– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 
exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 
capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 
prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 
de habla); 
 – el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; – 
estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 
focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes);  
– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 
comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Comprensión de una rica gama léxica escrita de uso general, y más 
especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, 
público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, 
regionalismos y argot. 
 
3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 
 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de 
comunicación, asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, 
incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, 
ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en 
la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres, y sus usos en las diversas formas. 
 
3.3. Criterios de evaluación 

Aprecia en profundidad las implicaciones socioculturales de lo que lee y de sus 
modos de expresión, y puede reaccionar en consecuencia. 
 Reconoce con facilidad los usos emocional y alusivo del idioma, apreciando 
diferentes variedades de la lengua y cambios de registro y de estilo.  
Aprecia matices como la ironía o el sarcasmo y saca las conclusiones apropiadas 
del uso que se hace de los mismos.  
Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender 
lo que pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves 



 

111 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de 
inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y sacar las 
conclusiones adecuadas.  
Puede acceder a cualquier fuente de información escrita con rapidez y fiabilidad. 
Puede evaluar, de forma rápida y fiable, si las fuentes son o no relevantes para 
el fin o la tarea en cuestión. Puede localizar información relevante, así como 
comprender su tema, contenido y orientación, a partir de una lectura rápida del 
texto.  
Busca con rapidez en textos extensos y complejos de diversos tipos, incluidos 
los menos habituales, y puede leer textos de forma paralela para integrar 
información contenida en los mismos.  
Utiliza sin dificultad diccionarios monolingües de su área de especialización 
(medicina, economía, derecho, etc.). 
 Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la 
intención y significación de una rica gama de exponentes complejos de las 
funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en 
cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne).  
Comprende los significados y funciones asociados a una rica gama de 
estructuras sintácticas propias de la lengua escrita según el contexto y género y 
tipo textuales, incluyendo variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. e. 
metáfora gramatical). 
 Aprecia los niveles connotativos del significado y tiene un buen dominio de un 
repertorio léxico de lectura muy amplio que incluye términos especializados, 
expresiones idiomáticas y coloquiales, regionalismos y argot.  
Reconoce juegos de palabras y figuras estilísticas (p. e. metáfora), y puede 
juzgar su función dentro del texto y con respecto al contexto.  
Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una rica 
gama de convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel 
como digital, de carácter general y especializado. 

4. Actividades de producción y coproducción de textos escritos 

 
4.1. Objetivos  

Tomar notas y apuntes detallados y fidedignos en reuniones, seminarios, cursos 

o conferencias, incluso mientras se continúa participando activamente en los 

mismos, reflejando tanto las palabras utilizadas por el hablante como las 

implicaciones, alusiones o inferencias de lo que éste dice.  

Negociar el texto de acuerdos, resoluciones, contratos o comunicados, 

modificando borradores, y realizando corrección de pruebas. 

 Escribir reseñas, informes o artículos complejos que presentan una 

argumentación o una apreciación crítica de textos técnicos de índole académica 

o profesional, de obras literarias o artísticas, de proyectos de investigación o 

trabajo, o de publicaciones y otras reseñas, informes o artículos escritos por 

otros.  
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Escribir informes, artículos, ensayos, trabajos de investigación y otros textos 

complejos de carácter académico o profesional en los que se presenta el 

contexto, el trasfondo teórico y la literatura precedente; se describen los 

procedimientos de trabajo; se hace un tratamiento exhaustivo del tema; se 

incorporan y resumen opiniones de otros; se incluyen y evalúan información y 

hechos detallados, y se presentan las propias conclusiones de manera adecuada 

y convincente y de acuerdo a las convenciones, internacionales o de la cultura 

específica, correspondientes a este tipo de textos.  

Escribir, independientemente del soporte, cartas o mensajes personales en los 

que se expresa de una manera deliberadamente humorística, irónica o ambigua. 

 Escribir, independientemente del soporte, correspondencia formal compleja, 

clara, exenta de errores y bien estructurada, ya sea para solicitar algo, demandar 

u ofrecer sus servicios a clientes, superiores o autoridades, adoptando las 

convenciones estilísticas y de formato que requieren las características del 

contexto específico 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos 

 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios, y apreciación 
de las sutilezas e implicaciones de los aspectos socioculturales de la 
comunicación escrita, para la producción y coproducción de textos escritos, 
incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico. 
 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales 
 
Aplicación natural y eficaz de las estrategias discursivas y de compensación más 
adecuadas en cada caso para elaborar una amplia gama de textos complejos 
ajustados a su contexto específico, incluso especializado, planificando el 
mensaje y los medios en función del efecto que se quiere o se debe producir 
sobre el receptor. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos 
 

Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, 

mediante los exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada 

contexto comunicativo específico, tanto a través de actos de habla indirectos 

como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, 

solemne):  

Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del 

conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; 

asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de un hecho; conjeturar; 

corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 

expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
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identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; 

suponer.  

Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de 

ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar 

la intención o voluntad de hacer algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer 

algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; prometer; retractarse.  

Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el 

destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como 

una acción de otra índole: aconsejar; advertir; alertar; animar; autorizar; dar 

instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; desestimar; 

dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, 

ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que 

alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 

contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar 

algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

 Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer 

o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: 

aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; compadecerse; 

consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; hacer 

cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 

presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar.  

Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y 

sentimientos ante determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; 

expresar admiración, afecto, alegría o felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, 

aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, arrepentimiento, confianza y 

desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, 

escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, 

preferencia, resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, 

temor, tristeza, vergüenza; lamentar; reprochar. 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos 

 

Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y 

contexto tanto general como específico, y uso de estructuras sintácticas 

complejas propias de la lengua escrita para expresar: 

 – La entidad y sus propiedades [in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), 

y cantidad (número, cantidad y grado)];  

– el espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, 

dirección, destino, distancia, y disposición); 
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 – el tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las 

relaciones temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad); 

 – el aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, 

prospectivo, incoativo, terminativo, iterativo, y causativo;  

– la modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, 

exclamación, exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; 

capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, necesidad; prescripción, 

prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención, y otros actos 

de habla);  

– el modo y las características de los estados, los procesos y las acciones; 

 – estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y 

focalización (estructuras oracionales y orden de sus constituyentes);  

– relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, 

comparación, condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 

 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos 
 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama léxica escrita de 
uso general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los 
ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot. 
 
4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos 

 

Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas 
de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los 
signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; 
variantes del alfabeto o los caracteres, y sus usos en las diversas formas. 
 

4.3. Criterios de evaluación 

Escribe textos complejos extensos y de calidad, mostrando un dominio de los 

recursos lingüísticos que le permite expresarse sin ninguna limitación, con gran 

riqueza estructural y léxica, y con total corrección.  

Escribe textos complejos con claridad y fluidez, con un estilo apropiado y eficaz 

y una estructura lógica que ayudan al lector a encontrar las ideas significativas, 

exentos de errores y en los que transmite con precisión sutiles matices de 

significado, incluidos los usos alusivos del idioma. 
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 Conoce en profundidad las implicaciones socioculturales que puede tener lo que 

escribe y la manera de decirlo y actúa en consecuencia, adaptándose de forma 

natural a la situación y al destinatario, y adoptando un nivel de formalidad 

adecuado a las circunstancias, comunicándose con naturalidad, eficacia y 

precisión, utilizando diferentes variedades de la lengua y distintos registros 

según el contexto específico de comunicación, y expresando matices sutiles con 

la ayuda de una rica gama de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y 

de argot.  

Puede expresarse por escrito de forma conscientemente irónica, ambigua, o 

humorística.  

Puede escribir sobre asuntos complejos o delicados sin resultar inconveniente.  

Utiliza correcta y adecuadamente todo tipo de estrategias y recursos para 

controlar y reparar su texto escrito, ajustándolos con eficacia, naturalidad y 

precisión a un contexto complejo específico, incluso especializado.  

Saca provecho de un dominio amplio y fiable de un completo repertorio de 

elementos lingüísticos para formular pensamientos con precisión, poner énfasis, 

diferenciar y eliminar la ambigüedad, sin manifestar ninguna limitación de lo que 

quiere decir.  

Crea textos escritos coherentes y cohesionados haciendo un uso completo y 

apropiado de una variedad de criterios de organización y de una gran diversidad 

de mecanismos de cohesión. Lleva a cabo las funciones comunicativas o actos 

de habla correspondientes, utilizando los exponentes de dichas funciones, formal 

y conceptualmente complejos, más adecuados para cada contexto comunicativo 

específico, incluso especializado, propios de la lengua escrita, tanto a través de 

actos de habla directos como indirectos, en cualquier registro (íntimo, familiar, 

informal, neutro, formal, solemne).  

Comunica con total certeza información compleja y detallada.  

Puede dar explicaciones coherentes de carácter teórico. Realiza descripciones 

claras y detalladas, y a menudo destacables.  

Realiza narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos 

concretos, y terminando con una conclusión apropiada. 

 Presenta ideas y puntos de vista de manera muy flexible con el fin de ponerlos 

de relieve, diferenciarlos y eliminar la ambigüedad. 

 Argumenta sobre un asunto complejo adaptando la estructura, contenido y 

énfasis con el fin de convencer de la validez de su postura a distintos tipos de 

destinatarios. 
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 Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate 

los argumentos de sus corresponsales con soltura y de manera convincente.  

Utiliza sin problemas y sin errores las estructuras gramaticales propias de la 

lengua escrita, incluso aquellas formal y conceptualmente complejas, y con 

efectos comunicativos más sutiles, incluyendo variaciones sintácticas de 

carácter estilístico (p. e. estructuras pasivas). 

 Utiliza con consistencia un vocabulario correcto y apropiado, incluidos 

modismos, coloquialismos, regionalismos y argot, y una rica gama de 

expresiones con el fin de enriquecer, matizar y precisar lo que quiere decir, y 

transmite con precisión matices sutiles de significado mediante el uso de una 

amplia serie de elementos calificativos y de procedimientos de modificación, p. 

e. elementos que expresan grado, o cláusulas que expresan limitaciones.  

Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta, tanto de 

carácter general como más específico, e incluso especializado, para producir 

textos escritos exentos de errores de ortografía, formato, estructura, distribución 

en párrafos y puntuación; si acaso, puede presentar algún desliz tipográfico 

ocasional. Se relaciona con el destinatario con total naturalidad, flexibilidad y 

eficacia. 

5. Actividades de mediación  

 
5.1. Objetivos 

Trasladar oralmente con la precisión necesaria el sentido general, la información 
esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y 
actitudes tanto implícitas como explícitas, así como las posibles implicaciones, 
de textos orales o escritos de alta complejidad estructural o conceptual, o que 
presenten rasgos idiosincrásicos (regionalismos, lenguaje literario, léxico 
especializado, etc.), identificando las diferencias de estilo y registro, así como 
matices de intencionalidad.  
Parafrasear y resumir en forma oral información e ideas provenientes de diversas 
fuentes, reconstruyendo argumentos y hechos con la debida precisión, de 
manera coherente y sin omitir detalles importantes ni incluir detalles o elementos 
innecesarios, con naturalidad y eficacia. Hacer una interpretación simultánea 
sobre una amplia serie de asuntos relacionados con la propia especialidad en 
diversos ámbitos, trasladando con la suficiente precisión sutilezas de registro y 
estilo. 
 Mediar con eficacia y total naturalidad entre hablantes de la lengua meta o de 
distintas lenguas, en cualquier situación, incluso de carácter delicado o 
conflictivo, teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones 
sociolingüísticas y socioculturales, y reaccionando en consecuencia. Tomar 
notas escritas detalladas para terceros, con notable precisión y estructuración, 
durante una conferencia, reunión, debate o seminario claramente estructurados 
y sobre temas complejos dentro o fuera del propio campo de especialización.  
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Trasladar por escrito con la debida precisión el sentido general, la información 
esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y 
actitudes tanto implícitas como explícitas, así como las posibles implicaciones, 
de textos escritos u orales de alta complejidad estructural o conceptual, o que 
presenten rasgos idiosincrásicos (regionalismos, lenguaje literario, léxico 
especializado, etc.), identificando las diferencias de estilo y registro, así como 
matices de intencionalidad. Parafrasear y resumir en forma escrita, con total 
corrección y eficacia, de manera coherente y sin incluir detalles irrelevantes, 
información e ideas contenidas en diversas fuentes, trasladando de manera 
fiable información detallada y argumentos complejos. Traducir, con la ayuda de 
recursos específicos, fragmentos extensos de textos estructural y 
conceptualmente complejos, incluso de tipo técnico, sobre temas generales y 
específicos del propio interés, tanto dentro como fuera del campo propio de 
especialización, trasladando de manera fiable el contenido de la fuente, y 
respetando en lo posible sus rasgos característicos (p. e. estilísticos, léxicos, o 
de formato) 
5.2. Competencia y contenidos interculturales  

Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan 

llevar a cabo actividades de mediación, incluso en situaciones delicadas o 

conflictivas, con total naturalidad y eficacia: autoconciencia cultural; conciencia 

de la alteridad; conciencia sociolingüística; conocimientos culturales específicos; 

conocimientos culturales especializados; observación; escucha; evaluación; 

análisis; interpretación; puesta en relación; adaptación (incluida resiliencia 

emocional); ecuanimidad; gestión del estrés; metacomunicación; resolución 

creativa de problemas; liderazgo; respeto; empatía; curiosidad; apertura de 

miras; asunción de riesgos; flexibilidad; tolerancia; valores universales. 

5.3. Criterios de evaluación 

Aprecia en profundidad las sutilezas e implicaciones de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos de la comunicación para desenvolverse de 

manera natural y con comodidad en cualquier contexto de mediación.  

Es plenamente consciente del carácter relativo de los usos y convenciones, 

creencias y tabúes de distintas comunidades y de las suyas propias, y puede 

explicar, comentar y analizar las semejanzas y diferencias culturales y 

lingüísticas de manera extensa y constructiva, así como superar posibles 

barreras o circunstancias adversas en la comunicación poniendo en juego, de 

manera casi automática a través de la internalización, su competencia 

intercultural y sus competencias comunicativas lingüísticas. 

Se comunica eficazmente y con la precisión necesaria, apreciando, y siendo 

capaz de utilizar, todos los registros, diferentes variedades de la lengua, y una 

rica gama de matices de significado.  

Sabe seleccionar con gran rapidez, y aplicar eficazmente, las estrategias de 

procesamiento del texto más convenientes para el propósito comunicativo 
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específico en función de los destinatarios y la situación de mediación (p. e. 

selección, omisión, o reorganización de la información).  

Produce textos coherentes, cohesionados y de calidad a partir de una gran 

diversidad de textos fuente.  

Transmite con total certeza información compleja y detallada, así como los 

aspectos más sutiles de las posturas, opiniones e implicaciones de los textos, 

orales o escritos, de origen. 

Secuenciación contenidos nivel C2. 

Primer trimestre 

 1. GRAMÁTICA 
ORACIÓN 

-         Actitud del hablante y modalidades de oración. Interrogativas totales, 
parciales, disyuntivas, retóricas (Posso parlare più chiaro? Ma quando mai? Vuoi 
che non ci sia?) y de cortesía (Anche Lei qui?). 

-         Reconocimiento del uso regional de la forma impersonal con si en 
sustitución de las formas verbales de 1ª personal plural (Noi si parte). 

Oración compleja 

-         Coordinación copulativa, adversativa, disyuntiva, conclusiva, explicativa, 
distributiva afirmativa y negativa. 

GRUPO DEL NOMBRE 

Concordancia en género y número de los adyacentes (determinantes y 
adjetivos) con el núcleo (nombre/pronombre). 

Nombre 

-         Clases de nombres y comportamiento morfosintáctico. Casos de doble 
uso de abstractos-concretos (L’amore è eterno finché dura; È venuto il mio 
amore). 

Determinantes 

-         Posesivos: la forma altrui. 

-         Indefinidos: consolidación y ampliación de formas (alcuno, tale, 

altrettanto, vario). 

GRUPO DEL VERBO 

-         Concordancia del verbo con el sujeto y con sus complementos. 

 Verbo 
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-         Conjugaciones: revisión y ampliación de las formas y los valores ya 
trabajados, en especial aquellos que permitan la expresión de matices diversos 
relacionados con los objetivos del nivel. Consolidación en el uso de las formas 
regulares e irregulares. 

-         Indicativo: ampliación de los valores temporales y aspectuales de los 

tiempos. 

-         Valores aspectuales: imperfecto narrativo (Poco dopo si apriva una 
finestra…) y para expresar acción inminente (L’aereo decollava già dalla pista 
quando…); pluscuamperfecto con valor hipotético (Se non fosse stato per lui, a 
quest’ora eravamo già arrivati); futuro con valor concesivo (Riuscirai anche a 
superare l’esame, ma non hai studiato), con valor de atenuación (Ti confesserò 

che ...) y con valor imperativo (Domani farai i compiti). 

ADVERBIO Y LOCUCIONES ADVERBIALES 

-         Adverbios de negación: influencia en la elección del modo (Mai ho detto 
che sia stato lui); adverbios de duda (chissà); adverbios de cantidad 
modificadores de distintas categorías (Non ne mangio affatto; È assai alto; A dir 
tanto; Suppergiù). 

ENLACES 

Conjunciones y locuciones conjuntivas 

-         Coordinantes: consolidación y ampliación: copulativas (nonché), 
adversativas (anzi, piuttosto), distributivas (e...e...), conclusivas (ebbene) y 
explicativas (Vale a dire). 

-         Subordinantes: consolidación y ampliación: causales (per il fatto che; 

giacché); temporales (come; sin / fin da); finales (in modo da; allo scopo di). 

Preposiciones 

-         Usos generales e insistencia en los usos que generan dificultad: di (Non 
c’è molto di suo in quello che dice), a (Abito a Via Garibaldi), da (Una donna 
dall’aspetto elegante), in (Chiara Rossi in Morelli), con (Usos particulares: col, 
colla), tra/fra (tra l’altro), su (Ci vediamo sul tardi). 

2. DISCURSO 
Cohesión 

-         Mantenimiento del tema: 

·       Ampliación y consolidación de procedimientos gramaticales de 
correferencia: los pronombres y adverbios o expresiones con valor anafórico, 
uso del artículo determinado con nombres ya presentados, uso del artículo 

indeterminado con valor anafórico cuando el nombre va modificado (Ha mollato 
il fidanzato, un poco di buono). 

·       Procedimientos léxicos de correferencia: ampliación de sinónimos, 
hiperónimos/hipónimos a través de uno de los términos que entran en la 
definición, nominalización (La merce arriverà nei prossimi giorni...; L’arrivo 
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della merce è previsto...). Coherencia verbal temporal y aspectual en el 
discurso. 

Organización 

-         Elementos de textos orales o escritos 

·       Marcadores en función del texto y del registro: 

o De iniciación: Fórmulas de saludo, presentación, introducción del tema, 
introducción de un nuevo tema. 

o Estructuradores: consolidación y ampliación de ordenadores de apertura 
(anzitutto; in primo luogo; in primis), de continuación (da una parte...dall’altra; 
per un verso…per l’altro), de cierre (concludendo; chiudendo il discorso); 
comentadores (detto questo…; a parte questo…); digresores (a proposito, a 

proposito di, tra l’altro). 

Deixis 

-         Formas de señalamiento en las diferentes situaciones de enunciación - 
conversación, teléfono, chat, carta, forum, redes sociales, etc. -: uso de 
pronombres, demostrativos y expresiones de tiempo y espacio. 

-         Ampliación de los demostrativos en la conversación y en el texto escrito. 

Cortesía 

-         Consolidación en las formas de tratamiento: personas gramaticales, uso 
de fórmulas. Uso del Voi en algunas regiones (Italia del sur). 

-         Consolidación de recursos para la atenuación de la presencia del 
hablante: pronominal (Mi si è rotto il braccialetto). 

-         Tiempos verbales matizadores: el futuro (Ammetterai che il tuo 

comportamento è stato fuori luogo; Ti dirò che…; Non ti nasconderò che...). 

Inferencias 

-         Consolidación y ampliación de los significados implícitos de expresiones 
usuales en diferentes situaciones de comunicación. 

Tematización y focalización 

-         Elipsis de la información compartida. Realce de la información 

compartida y de la información nueva con recursos gramaticales, léxicos, de 
entonación y acentuación. Cambios de orden en los elementos de la frase: 
diferencias de valor informativo (L’ha detto a Pietro / A Pietro, gliel’ha detto). 
Reduplicación (Voglio vedere, voglio, È una città bella bella). 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 
Vocabulario 

-         Locuciones: verbales (arrampicarsi sugli specchi), adjetivas (usa e 
getta) y adverbiales (a bizzeffe, di palo in frasca). 
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-         Sintagmas lexicalizados y secuencias estereotipadas de uso frecuente 
(Discussione accesa; A fondo perduto; Senza arte né parte). 

Formación de palabras 

-         Ampliación en la formación de palabras por derivación con afijos de 
origen griego y latino (-algia: lombalgia; fago: esofago, fono: fonologia, lite: 

monolite, filo: bibliofilo, meta-: metafisica, -fugo: febbrifugo, -cida: parricida, 
cardio: cardiopatico, logo: neurologo, onni: onnivoro). 

-         Formación de palabras por derivación con cambio de categoría: 
sustantivación con sufijos a partir de verbos (accesso, procedura), de adjetivos 
(lerciume), de participios (bocciatura, fornitura, affluente); adjetivación a partir 
de sustantivos (assembleare, febbrile), de verbos (persuasivo, commovente); 

formación de verbos a partir de sustantivos (ironizzare), de adjetivos 
(pubblicizzare, fortificare), de adverbios (indietreggiare);formación de 
adverbios a partir de sustantivos (ginocchioni),de adjetivos (intensamente). 

Significado 

-         Consolidación de los campos asociativos de los temas trabajados 
(economía, ciencia, tecnología, medicina, literatura, etc.). 

-         Ampliación del léxico fronterizo entre la lengua común y la especializada 
(farmaco, postoperatorio, capitale sociale). Conocimiento de léxico claramente 
especializado, según los ámbitos de interés y los grupos sociales con los que se 
está en contacto (chemioterapia,neoadiuvante, espianto, visura catastale). 

-         Hiperónimos/hipónimos de vocabulario de uso (reato>contravvenzione-
delitto). 

4. FONÉTICA Y ORTOGRAFÍA 
Recursos fónicos 

-         Consolidación en el reconocimiento y producción de los fonemas: 
insistencia en los fonemas vocálicos y consonánticos que presentan mayor 
dificultad. Consolidación de pronunciación de las consonantes dobles. 

-         Intensificación fonosintáctica (vabbene) 

-         Reconocimiento de la relajación articulatoria en lenguaje familiar y 
coloquial. 

Ortografía 

-         Correspondencia entre fonemas y letras con especial atención a los 
dígrafos y trígrafos. 

-         Consolidación en el uso de las mayúsculas. 

  

Segundo trimestre 
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 1. GRAMÁTICA 
ORACIÓN 

Oración compleja 

-         Subordinación sustantiva: 

·       Consolidación en el uso de las construcciones en función de sujeto y de 

objeto, con sujeto idéntico o diferente y en el discurso indirecto. Omisión 
optativa de enlaces (Spero non crederai a quello che dice).Interrogativa 
indirecta: consolidación y uso del subjuntivo con valor estilístico (Tutti si 
chiedono come mai abbia potuto farlo). 

GRUPO DEL NOMBRE 

Concordancia en género y número de los adyacentes (determinantes y 

adjetivos) con el núcleo (nombre/pronombre). 

Complementos del nombre 

-         Adjetivos: 

·       Grados del adjetivo. Comparativos y superlativos orgánicos (ulteriore, 
estremo, supremo). Uso regional de meglio/peggio con función de adjetivo (La 
meglio gioventù). 

-         Pronombres: 

·       Pronombres personales: consolidación del uso de las formas de sujeto y 
complemento; ausencia / presencia, concordancia con el referente y colocación 
con las diferentes formas verbales (Partito lui…; Rivedendolo; Vistosi perduto). 

·       Indefinidos: alcuno, altrettanto y correlativos (gli uni...gli altri). Valor 
afirmativo de nessuno/niente en frases interrogativas (C’è nessuno?; Serve 

niente?). 

·       Posesivos, relativos, numerales, interrogativos y exclamativos: 
consolidación de los aspectos trabajados. 

GRUPO DEL VERBO 

Verbo 

-         Pretérito perfecto simple. Ampliación y consolidación. 

-         Condicional simple y compuesto para expresar noticias, hechos no 
confirmados (Secondo le ultime notizie, l’incendio / proseguirebbe / sarebbe 
proseguito in direzione nord). Oración condicional con función narrativa (Se 
avesse invaso la Polonia, Hitler avrebbe provocato la reazione dell'Urss). 

-         Subjuntivo: consolidación de las formas y de los usos en oraciones 
simples y subordinadas; uso con verbos impersonales en pasado (Bisognava 

che tutti contribuissero). 

ENLACES 
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Conjunciones y locuciones conjuntivas 

-         Subordinantes: consolidación y ampliación: consecutivas (sicché, 
cosicché, talmente; a tal punto che; in maniera che); condicionales (a patto 
che; nel caso che); modales (eccetto che; senza che; a meno che); concesivas 
(ancorché, malgrado); comparativas (tanto quanto..; più/meno…più/meno; più 

che; piuttosto che/di). 

Preposiciones 

-         Usos idiomáticos e insistencia en los casos que generan dificultad 

2. DISCURSO 
Cohesión 

-         Mantenimiento del tema: 

·       Expresión de las relaciones de anterioridad, contemporaneidad y 
posterioridad. 

·       Desplazamientos de los valores de los tiempos verbales. 

-         Conectores: 

·       Sumativos (anzi, ti dirò di più), consecutivos (pertanto, perciò), 
contraargumentativos (oltretutto, con tutto ciò; peraltro, d’altro canto), 

justificativos (grazie a; a causa di, il fatto è che, per via di). 

Organización 

-         Marcadores en función del texto y del registro: 

o Reformuladores: explicativos (vale a dire; in altre parole), rectificativos 
(diciamo, diciamo che; beh; meglio ancora; anzi), de distanciamiento (in ogni 
caso; comunque, comunque sia, ad ogni modo, insomma) y recapitulativos (in 

conclusione; insomma; infine; per farla breve; in poche parole, tirando le 
somme, riassumendo, in definitiva). 

Deixis 

-         Deixis espacial: oposición qui / lì para referirse a un lugar puntual frente 
a qua/là para referirse a un lugar indeterminado (Girava qua e là senza meta /* 
Girava qui e lì senza meta); combinación de adverbios deícticos para concretar 

el lugar; adverbios deícticos y complementos de lugar (Di là del fiume si trova il 
Trastevere). 

Cortesía 

-         Reconocimiento del valor de cortesía de distintos usos verbales: 
condicional para introducir una opinión de manera atenuada (Mi sembrerebbe il 
caso di prendere dei provvedimenti). 

Inferencias 
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-         Consolidación y ampliación de los significados implícitos de expresiones 
usuales en diferentes situaciones de comunicación. 

Tematización y focalización 

-         Focalización mediante determinadas construcciones; estructuras con 
función de marco; estructuras con neanche / nemmeno, tanto, tanto che / da, 

tutto (Lui è tutto muscoli); enumeraciones (La cucina è ben fornita, ha: 
caffettiera, pentola a pressione, frullatore...); léxico con rasgo más intenso 
(stupendo!); grado superlativo (Un’offerta eccezionalissima; È la persona più 
carina che abbia mai conosciuto), afijos (sovraffollato; soprintendente). 

-         Focalización con operadores discursivos de refuerzo (infatti; in verità), 
de concreción (in particolare; in concreto, più esattamente, per l’esattezza), de 

insistencia (proprio, appunto). 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 
Vocabulario 

-         Ampliación del vocabulario de las situaciones y temas trabajados. 
(Ejemplo del mundo académico: dissertazione); variantes (formal – informal) 
estándar y registros familiares o profesionales. 

-         Ampliación de expresiones para cumplir las funciones que se trabajan en 
situaciones formales e informales, tanto para la lengua oral como para la 
escrita. 

Formación de palabras 

-         Ampliación de los diminutivos, aumentativos, apreciativos. Valor 
apreciativo de los sufijos en contextos familiares (Ci facciamo una birretta?; Ha 

un caratterino!). Reglas de formación con estos afijos (tesoro-tesoruccio). 
Lexicalización de algunas palabras formadas con este tipo de sufijos 
(sgabuzzino, burrone, polpaccio). 

-         Familias de palabras (chiaro, chiarezza, chiarire, chiarimento, dichiarare, 
chiaroscuro). 

Significado 

-         Palabras sinónimas o de significado próximo del lenguaje coloquial, 
formal y semi especializado relacionadas con las situaciones y temas trabajados 
(brizzolati-grigi; costipazione-stitichezza; calvizie-alopecia). Usos diferenciados 
según el registro utilizado. 

-         Ampliación de palabras antónimas (smargiasso-modesto;abbondare-
scarseggiare). 

-         Polisemia o palabras con diferentes significados (fiera, trama). 
Desambiguación por el contexto (Era molto fiera dei suoi risultati / la fiera 
dell’antiquariato). 

-         Reconocimiento y distinción de léxico de registro formal e 
informal/coloquial (dichiarare- deporre). 
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4. FONÉTICA Y ORTOGRAFÍA 
Recursos fónicos 

-         Elisión y apócope. 

-         División silábica. 

-         Correspondencia entre la distribución de pausas y la estructura 

sintáctica e informativa (delimitación de sintagmas, núcleos y complementos, 
tema/rema,tópico/comentario…). 

Ortografía 

-         Consolidación en el uso de las tildes. 

-         Consolidación de apócope vocálica y silábica adecuadas al nivel y a los 
contenidos trabajados (vo’/voglio, a caval donato). 

  

Tercer trimestre 

 1. GRAMÁTICA 
ORACIÓN 

-         Oraciones nominales: (Mani in alto!, Quanto zucchero nel caffè!). 

-         Interjecciones (Sciò, puah, to’) 

Oración compleja 

-         Subordinación sustantiva: 

·       Uso de come + subjuntivo (Gli raccontò come non andasse d’accordo con 
la figlia). Uso de di + infinitivo: casos de omisión de la preposición/conjunción y 
uso optativo (Mi rincresce (di) non poter accettare; Dubito (che) tu possa 
farlo). Construcción causativa (Lascialo uscire!; Fagli stirare le camicie!). 

GRUPO DEL NOMBRE 

Concordancia en género y número de los adyacentes (determinantes y 
adjetivos) con el núcleo (nombre/pronombre). 

Nombre 

-         Expresiones que designan personajes públicos y/o históricos (Il 
Cavaliere, L’Avvocato, L’Eroe dei due mondi). 

Determinantes 

-         Ampliación del artículo determinado con nombres colectivos, propios, 
apellidos, sobrenombres, con nombres geográficos y con siglas. Uso del artículo 
indeterminado con indefinidos y nombres propios (un tal Paolo). Alternancia del 
uso del artículo determinado con apellidos célebres (l'Ariosto, il Verga, 
Colombo,Mozart). 
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Complementos del nombre 

-         Pronombres: 

·       Combinación de pronombres: formas átonas de OI + si impersonal (Gli si 
vuole bene)  y de pasiva refleja + OD (La si vede spesso); otras combinaciones 
con ci como modificador semántico (Mi ci è voluta mezz’ora); pronombres en 

construcciones pronominales frecuentes: ampliación del léxico (Darsela a 
gambe). 

·       Uso polivalente del relativo che en el lenguaje coloquial (Il giorno che ti 
ho visto). 

GRUPO DEL VERBO 

-         Núcleo –verbo– y tipos de complementos que rigen cada verbo (Basare 

qualcosa su qualcuno). 

 Verbo 

-         Infinitivo simple y compuesto: función atributiva (Glianni a venire); en 
los distintos tipos de subordinadas; a + infinitivo con valor hipotético (A fare 
così non risolverai niente); infinitivo del verbo pensare y dire para expresar 
decepción, sorpresa y otros valores (E pensare che era un bravo ragazzo!). 

-         Voz pasiva: Consolidación del uso del auxiliar andare (La domanda va 
consegnata entro il10) 

ADVERBIO Y LOCUCIONES ADVERBIALES 

-         Uso de mica con valor de cortesía (Avrebbe mica una sigaretta?) y uso 
regional (Mica sono stato io!). 

ENLACES 

Preposiciones 

-         Combinaciones de preposiciones (Treni che partono da e per Milano). 

2. DISCURSO 
Cohesión 

-         Mantenimiento del tema: 

·       Procedimientos de transmisión de información con y sin verbo 

introductorio (Lo interrogarono per delle ore. E lui: non ne so niente/ E lui 
diceva che non ne sapeva niente); citas encubiertas sin che introductorio (Lo 
interrogarono per delle ore: non ne sapeva niente). 

Organización 

-         Elementos propios de la conversación (en diferentes registros y 
actitudes): 
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·       Ampliación de marcadores conversacionales y expresiones para: dirigirse 
a alguien, saludar (Guarda un po’ chi si vede!; Mi fa piacere rivederla!), 
responder a un saludo (Ehilà!), empezar a hablar (allora, dunque, ecco, mah, 
be’, beh, sai che...), mantener la palabra (Come dire, diciamo, praticamente), 
solicitar al interlocutor que empiece a hablar (E tu come la vedi? E a te che te 

ne pare?), mantener la atención (Mi segui/e?; Eh?), cooperar, reaccionar (Non 
mi dire! Però!), reforzar el contenido de un enunciado (praticamente; circa; in 
qualche modo), implicar al interlocutor (Non credi?). 

·       Recursos para las reacciones esperadas en las situaciones e intercambios 
usuales (“pares adyacentes”). 

Deixis 

-         Deixis temporal: valor deíctico de las expresiones in mattinata, in 
serata, in nottata; adverbios y locuciones adverbiales deícticas de tiempo 
(nell’ultimo periodo, poc’anzi, stamane/i, ieri l’altro); el tiempo verbal como 
categoría deíctica. 

Cortesía 

-         Respuestas cooperativas: repetición de partículas, expresiones 

apropiadas. 

Inferencias 

-         Implícitos en las respuestas demasiado breves, o demasiado prolijas; en 
el tono (irónico, escéptico, enfadado…); en construcciones interrogativas 
orientadas (Luigi ha detto che sei stata tu a farlo – Che ha detto che sono stata 
io?); en transformaciones de tiempos verbales en el estilo indirecto. 

Tematización y focalización 

-         Mecanismos para señalar que es información compartida: tematización 
de más de un elemento de la frase (Oggi a Maria, io, offrirle un lavoro, proprio 
non posso); mecanismos para señalar que es información nueva (Dovremmo 
invitare Luisa?! Giorgia, dovremmo invitare). 

3. LÉXICO Y SEMÁNTICA 

Vocabulario 

-         Modismos y expresiones frecuentes de italiano coloquial relacionadas 
con las situaciones y temas trabajados (A tutta birra; Fare le ore piccole; 
Essere fuori come un balcone; È la morte sua). 

-         Ampliación de palabras y expresiones frecuentes de registro popular 
para su observación crítica (uso di piuttosto che, ma anche no, un attimino, che 

polivalente, assolutamente). 

Formación de palabras 

-         Ampliación de siglas y acrónimos en italiano (PD, CL, PM, IMU). 
Conocimiento de siglas y acrónimos frecuentes en textos de especialidad: 
tecnológicos, jurídico-administrativos, económicos, científicos de divulgación, 

etc. (DNA, IRPEF,FMI). 
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Significado 

-         Reconocimiento de recursos del lenguaje: Metáforas y construcciones de 
sentido figurado frecuentes en la lengua (È un orso/una cima/una volpe). 

-         Reconocimiento de léxico cotidiano sujeto a cambios de las variedades 
regionales más importantes del italiano (cocomero-anguria; lavandino/acquaio, 

affittare/locare). Reconocimiento de geosinónimos y geohomónimos (stampella, 
temperino,mestolo). 

-         Verbos sintagmáticos con preposiciones y adverbios (fare fuori, mandar 
giù). 

4. FONÉTICA Y ORTOGRAFÍA 
Recursos fónicos 

-         Ampliación del acento de intensidad y reconocimiento de las sílabas 
tónicas con y sin acento gráfico. Casos de doble acentuación (záffiro/zaffiro; 
uténsile/utensíle). Casos de usos comunes incorrectos 
(*édile/edíle,*leccornie/leccorníe). 

-         Grupos fónicos: acentos – atonicidad y entonación. Ritmo ypausas. 

Ortografía 

-         Ampliación de abreviaturas, siglas y símbolos. 

 

 

C. LOS MÉTODOS DE TRABAJO; LA ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS 

Y ESPACIOS; LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS; MEDIDAS DE RESPUESTA AL 

ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A DISCAPACIDADES 

AUDITIVA Y FÍSICA Y AL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

 

C1. MÉTODOS DE TRABAJO 

Haciendo suyos los principios pedagógicos que se recogen en el proyecto 
educativo, nuestro departamento utilizará un método de trabajo cuyo elemento 
central es, como no podía ser de otra manera, el alumno. Éste se erige en 
protagonista de un proceso de enseñanza-aprendizaje de carácter comunicativo, 
dentro del cual el profesor se esfuerza en construir situaciones en las que el 
italiano se convierta, progresivamente, en la única herramienta de trabajo, tanto 
del profesor hacia los alumnos, como de los alumnos entre sí o hacia el profesor. 
En el primer curso se hará un uso progresivo y creciente del italiano, limitando 
paulatinamente y de forma natural el uso del español a explicaciones semántico-
gramaticales, siempre que sean necesarias para evitar en el alumno dudas en 
cuestiones esenciales de la lengua italiana.  
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Este departamento otorga una gran importancia a la capacidad de comunicación 
del alumno, que se intentará desarrollar también con la ayuda de actividades 
complementarias y material elaborado por el profesor.  
Asimismo, el profesor utilizará una amplia variedad de recursos y actividades, 
con los que combatir el aburrimiento y el desinterés, que pueden desembocar en 
el fracaso y, en última instancia, en el abandono. En la elección de estas 
actividades, primará la diversidad de enfoques y planteamientos, así como que 
permitan establecer dentro de la clase un ambiente relajado y lúdico. Se 
utilizarán los juegos y las simulaciones y se transmitirá la información con 
distintos medios y soportes. Estas actividades, claro está, se adaptarán al nivel 
real de los alumnos, sin ser ni demasiado fáciles ni demasiado difíciles, extremos 
ambos que, nuevamente, pueden conducir al fracaso de todo el proceso. 
El profesor fomentará la participación de todos los alumnos y elegirá actividades 
que conecten con la amplia diversidad de intereses y estilos de aprendizaje 
presentes en el grupo. Asimismo, se fomentará el trabajo autónomo fuera del 
aula, animando a utilizar todas las herramientas de comunicación que están hoy 
al alcance de los estudiantes. El profesor tiene, por tanto, el papel de ‘facilitador’ 
y mediador que ayuda y apoya a los alumnos para que desarrollen capacidades 
y encuentren medios de aprendizaje autónomo. 
Diversos serán también los agrupamientos dentro del aula, favoreciendo que los 
alumnos interactúen entre sí, para poder crear de este modo lazos afectivos 
entre ellos que contribuyan a construir una atmosfera positiva, que estimule y 
motive al alumno y al profesor. 
El profesor recordará que las equivocaciones son inevitables, que los errores 
deben aceptarse como “interlingua de transición” y que deben tenerse en cuenta 
para analizarse y reflexionar sobre ellos, especialmente en los casos en que 
sean sistemáticos e interfieran en la comunicación. 
Con todo esto se persigue no sólo que el alumno aprenda sino también que 
disminuya el porcentaje de abandono en los primeros cursos. Estamos 
convencidos de que, en una cierta medida, el profesor puede ayudar a evitar que 
el desaliento del alumno ante las dificultades que cualquier aprendizaje plantea 
desemboque en la renuncia.  
Nuestro enfoque englobará igualmente contenidos de carácter socio-cultural 
referidos a la cultura y modo de vida italianos. Se abordarán, pues, aspectos y 
contenidos concretos de índole geográfica, histórica, política, cultural, 
económica, social, así como de la vida cotidiana que se irán ampliando en cada 
curso y que se integrarán de modo natural en el contenido de las clases. 
Asimismo, con el fin de aumentar la exposición del alumno a la lengua también 
fuera de las aulas, desde nuestras clases se fomentará el uso de herramientas 
de autoaprendizaje (a las que tienen acceso, por ejemplo, a través de la propia 
página de la Escuela). De este modo, se incentivará la lectura de libros y 
periódicos, la escucha de programas de radio o podcasts, etc. 
 
Por otro lado, los profesores deberán tener en cuenta que no todos los alumnos 
aprenden de la misma manera o a la misma velocidad, motivo por el cual deberán 
atender a las diferencias en las habilidades, las aptitudes y las necesidades de 
los alumnos de modo individualizado para proporcionar un ambiente de 
aprendizaje que permita diferentes niveles de éxito entre los alumnos. De este 
modo, se proporcionarán actividades de refuerzo o ampliación para el alumnado 
con necesidades educativas especiales. En este sentido, se señala que la 
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Consejería de Educación podrá autorizar excepcionalmente la exención total o 
parcial de alguna parte de la prueba final, o su sustitución por otra más adecuada 
para los alumnos con problemas graves de audición, visión, motricidad u otros 
que se determinen. Dicha exención no impide superar el curso u obtener la 
titulación. 
 
 
C.2 LA ORGANIZACIÓN DE TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

  
Este año el departamento está integrado por dos profesores: Ángel Gómez 
Gómez , que desempeña la jefatura del departamento, estando de baja este, es 
la profesora Alba Cañizares Domene que toma el cargo de este, y la profesora 
Soledad González Jiménez que conforman en este curso escolar el 
departamento de italiano. 
En el presente curso académico contamos con ocho grupos, cuya distribución 
se detalla a continuación, junto con el horario, el aula y el profesor que imparte 
clase en cada uno de ellos: 
 
 

Curso Profesor Día y hora Aula 

A1 - A  Alba M/J: 17.00 -
18.40 

4 

A1 - B  Alba L/X: 20.00 - 
21.40 

4 

A2 Soledad M/J: 17.00 - 
18.40 

Althia 

B1 Alba M/J: 19.00 - 
20.40 

4 

1º B2 Soledad M/J: 19.00 - 
20.40 

Althia 

2º B2 Alba L/X: 18.00 – 
19.40 

4 

1º C1 Soledad L/X: 16.00 - 
17.40 

Althia 

2º C1 Soledad L/X: 18.00 - 
19.40 

Althia 

C2 Soledad L/X: 20:00- 
21.40 

Althia 

 
 
 
C.3. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 
Tal y como se decidió en reunión de departamento, los libros de texto que se 
emplearán este curso son: 

 A1: Al dente 1, M. Birello y A. Vilagrasa, Edizioni Casa delle Lingue, 
Barcelona; 
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 A2: Al dente 2, M. Birello, S. Bonafaccia, F. Bosc, G. Licastro y A. 
Vilagrasa, Edizioni Casa delle Lingue, Barcelona; 

 B1: Al dente 3, M. Birello, S. Bonafaccia, F. Bosc, G. Licastro y A. 
Vilagrasa, Edizioni Casa delle Lingue, Barcelona; 

 1º B2: Al dente 3, M. Birello, S. Bonafaccia, F. Bosc, G. Licastro y A. 
Vilagrasa, Edizioni Casa delle Lingue, Barcelona; 

 2º B2: Al dente 4, M. Birello, S. Bonafaccia, F. Bosc, D. Donati, G. Licastro 
y A. Vilagrasa, Edizioni Casa delle Lingue, Barcelona; 

 1º C1: Nuovo Contatto C1, R. Bozzone Costa, M. Piantoni, E. Scaramelli 
y C. Ghezzi, Loescher editore, Torino. 

 2º C1: Nuovo Contatto C1, R. Bozzone Costa, M. Piantoni, E. Scaramelli 
y C. Ghezzi, Loescher editore, Torino. 

 C2: Nuovo Espresso 6 C2, M. Guida, C. Pegoraro, Alma Edizioni, Firenze. 
Dado que ningún libro de texto es completo, el profesor podrá variar, adaptar y 
completar aquellos aspectos que, a su juicio, así lo requieran. La confección y 
utilización de materiales elaborados por el propio profesor o recabados de otras 
fuentes facilita la asimilación y rompe con la monotonía inevitable que tiene la 
estructura y el enfoque de cualquier libro de texto. Por ello este departamento 
usará materiales y actividades diferentes de las ofrecidas por el libro, orientadas 
a mejorar la competencia lingüística y ajustadas a las características, ritmo y 
necesidades de cada grupo. 
Entre el material para la producción escrita contaremos con artículos, 
vocabulario por campos semánticos, explicaciones y actividades gramaticales 
adicionales que refuercen, completen o sustituyan al libro y, sobre todo, que 
aporten información sobre elementos culturales y de civilización.  
 
En cada curso, además, se destacará la importancia de la lectura como 
herramienta que facilita el aprendizaje de las lenguas.  

PLAN DE LECTURA 2022-2023-DEPARTAMENTO DE ITALIANO 

 

“ Viaggia¡ Vivi mille vite¡ Leggi¡”. 

Soledad González 

 
ACTIVIDADES COMUNES DEL DEPARTAMENTO 
 

 Dantedì. El 25 de marzo se celebra en Italia el día de Dante o conocido 

como Dantedì. En la biblioteca del centro, se reunirá conjuntamente al 

alumnado de italiano para realizar actividades relacionadas con este autor 

en las cuales participarán los alumnos de los diferentes niveles. 

 

 

 

 Ti consigilio un libro. 
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En esta actividad participarán todos los alumnos sobre todo los de niveles 
más avanzados. Esta actividad consiste en recomendar los libros que más 
les hayan gustado en italiano y recogerlos todos en fichas para al final 
hacer un libro tanto físico como virtual de las recomendaciones de todos 
los compañeros. 
 

 Entrevista con autores. 

A lo largo del año se realizará al menos una entrevista con un autor 
italiano (Carlo Guernini, Lo sguardo liberato. Donne nel cinema del terzo 
millennio) en la que presentará su libro y los alumnos tendrá la 
oportunidad de interactuar con él. Para ello, previamente se trabajará 
algunos fragmentos del libro y se prepararán preguntas para el autor, de 
esta parte se encargarán los alumnos de un nivel intermedio-alto. 
 
 
ACTIVIDADES POR NIVELES 

 Además de las actividades conjuntas, el departamento de italiano, 

realizará actividades en cada nivel para fomentar la lectura. A 

continuación, se expondrán las lecturas que cada profesor ha elegido en 

cada nivel y las diferentes actividades que se realizarán para conseguir 

los objetivos deseados.  

Nivel principiante 
A1 
 
Al principio del curso los profesores llevarán a los alumnos para 
enseñarles dónde se encuentra la biblioteca, las obras que tienen a su 
disposición, el horario de la biblioteca e invitarles a que utilicen todos los 
recursos que tienen disponibles. 
 

Primer cuatrimestre 
 
Para el primer cuatrimestre, se ha escogido un libro para estudiantes de 
italiano de este nivel en el cual se reflejan notas de cultura, geografía, etc. 
El libro será “La Festa dell’uva” di Sandro Nanetti. Los alumnos lo leerán 
en casa por capítulos, pero con el profesor se irán trabajos los ejercicios 
que cada capítulo propone. Al final de la lectura, los alumnos harán una 
pequeña recensión del libro adaptado a su nivel. Al menos una de estas 
recensiones será incluida en la actividad “Ti consiglio un libro.”  
 
Segundo y tercer trimestre 
 
Deben leer durante el curso al menos un libro al trimestre a elegir de entre 
los muchos ejemplares que hay en la biblioteca de nuestra EOI, 
adaptados a ese nivel, siempre aconsejados por el profesor. 
 
A2 
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Al igual que los alumnos del A1, al principio del curso los profesores 
llevarán a los alumnos para enseñarles dónde se encuentra la biblioteca, 
las obras que tienen a su disposición, el horario de la biblioteca e invitarles 
a que utilicen todos los recursos que tienen disponibles. Además, también 
deberán leer durante el curso al menos un libro al trimestre a elegir de 
entre los muchos ejemplares que hay en la biblioteca de nuestra EOI, 
adaptados a ese nivel.  
 

 Después se realizarán 2 actividades: 

o La primera es hacer una redacción sobre el libro, donde libremente 

pueden, después de explicar el argumento, hacer una pequeña 

critica del libro: “me ha gustado/no” y explicar por qué; hablar de 

uno de los personajes, el que más les haya gustado/el que menos 

y por qué; hablar de una situación o un capítulo determinado del 

libro: el más emocionante/el más divertido. 

o La segunda es una exposición en clase, dando a conocer a sus 

compañeros el título del libro, la trama, pero sin decir el final, 

explicar por qué han elegido ese determinado título entre todos, y 

comentar una situación de la historia que les haya impresionado 

especialmente por bonita, fea, cómica… Los demás compañeros 

pueden y deben hacer preguntas sobre sus curiosidades. Esta 

actividad al final del curso se incluirán los libros que más les hayan 

gustado a nuestros alumnos. 

El objetivo es dar a conocer a todos los alumnos varios títulos y varios 

argumentos para que por curiosidad decidan qué segundo libro les 

apetecería leer, con el fin de enriquecer a los alumnos en sus conocimientos 

sobre los libros a los que pueden acceder durante el curso.  

Nivel intermedio 
B1 
 

Primer trimestre 
 
En este nivel, se organizará un club de lectura, en el cual se darán a elegir 
entre 3 novelas para el primer trimestre. De las novelas elegidas se trabajarán 
por grupos, es decir, los alumnos que hayan escogido el mismo tema lo 
trabajarán conjuntamente y harán una recensión final para exponérsela al 
resto de los compañeros. Las novelas elegidas son “Io e te” di Niccolò 
Ammanti, “Dove mi trovo” di Jhumpa Lahiri y “vite da favola”. Las opiniones 
sobre estas lecturas serán recogidas en la actividad ti consiglio un libro. 
 
Segundo y tercer trimestre 
 
En los siguientes trimestres se les entregará la lista de lecturas 
recomendadas y se elegirán las novelas que se leerán en ese trimestre. Se 
seguirá con el club de lectura en la que por grupos se hará una recensión 
final o se grabará un video por los motivos para escoger ese libro o no, esta 
última recensión la incluiremos en la actividad “Ti consiglio un libro”. 
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B2 
 
B2.1. Al igual que en el nivel B1, los alumnos tendrán diferentes obras para 

elegir según sus preferencias. Se seguirá con el club de lectura en la que por 
grupos se hará una recensión final o se grabará un video por los motivos para 
escoger ese libro o no, esta última recensión la incluiremos en la actividad “Ti 
consiglio un libro”. 
 

B2-1: Los alumnos de este nivel, van a leer todos los mismos títulos. “La Mia 

Casa è Dove Sono”, Loescher Ed. Encontrarán más de un ejemplar en la 
biblioteca de nuestra EOI. La causa de que sea interesante que lean el mismo 
libro en este nivel es que los alumnos tienen ya suficientes conocimientos de 
la lengua italiana para entablar un debate crítico en clase sobre el libro, 
aspectos positivos y negativos, enseñanza o conclusión que cada uno de ellos 
haya sacado de su lectura, temas clave: sociales, políticos, espirituales, el 
punto de vista de la autora y de los lectores, de acuerdo o en desacuerdo con 
las ideas que la literata ha transmitido en sus páginas. Se fijará un día para 
realizar esta discusión, donde todos deben haber elegido una frase clave que 
según ellos defina la esencia de su lectura. A continuación, la profesora 
proyectará algunas entrevistas que han sido realizadas a la autora para que 
los alumnos puedan entender mejor sus puntos de vista y tengan la 
oportunidad de conocerla. 

 
Nivel avanzado 

C1-1: Los alumnos de este nivel, van a leer todo el mismo título: Geda, F.- Nel 

Mare ci sono i Coccodrilli, B&C Ed. Encontrarán más de un ejemplar en la 
biblioteca de nuestra EOI. 
Este libro es una continuación del tema del libro del curso B2. La temática es 
casi la misma, pero visto desde un punto de vista totalmente diverso, la misma 
temática, otra situación.  
La didáctica a aplicar con este libro, es prácticamente la misma que en el curso 
B2-1, la diferencia es la soltura que pueden demostrar en este nivel con respecto 
al anterior. Se fijará un día para realizar esta discusión, donde todos deben haber 
elegido una frase clave que según ellos defina la esencia de su lectura.   
A continuación, la profesora proyectará algunas entrevistas che han sido 
realizadas al autor y al protagonista de la historia, para que los alumnos puedan 
entender mejor sus puntos de vista y tengan la oportunidad de conocerlos. 

 
C1-2: Los alumnos de este nivel, tienen capacidad y conocimientos muy altos de 
la lengua italiana, deben ser ellos mismos quienes elijan qué tipo di literatura 
leer, según sus gustos o por qué género literario sienten más inclinación. A mí 
me gusta aconsejar autores actuales como Andrea Vitali o Elena Ferrante, con 
estilos muy diferentes y un uso del lenguaje original en cada uno de ellos. 
Encontraran varios ejemplares de cada autor en la biblioteca de nuestra EOI. 
Pero, en definitiva, deben ser ellos quienes decidan, pues debe ser un ejercicio 
tanto placentero como enriquecedor para cada alumno.  

Después se realizarán 2 actividades: 
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o  la primera es realizar un pequeño ensayo critico por escrito sobre 

el libro leído, donde libremente pueden expresarse como quieran 

en cuanto a sensaciones experimentadas y conclusiones. 

o La segunda, es una exposición en clase, dando a conocer a sus 

compañeros el título elegido, manifestando abiertamente sus 

impresiones sobre el mismo, y aconsejando o no leerlo 

argumentando su razonamiento. 

La finalidad es dar a conocer a todos los alumnos varios títulos para que 
decidan qué otros libros les apetecería leer, buscando el objetivo de 
enriquecerse mutuamente.  

 
C2 

A este nivel el dominio de la lengua es muy alto. Tanto es así que los alumnos 
deben ser capaces ellos solos de decidir por sí mismos cuantos y que tipo de 
libros van a leer, siempre según sus preferencias, para que nunca sea visto como 
una obligación, sino como el broche final a su recorrido por la lengua italiana. Se 
les debe dejar libertad absoluta en la elección, pues en la biblioteca de nuestra 
EOI hay un vasto surtido de libros de los más renombrados autores y nos 
sentimos orgullosos de poseer una de las mejores bibliotecas especializadas de 
italiano de Castilla-La Mancha. 
A este nivel, para la elección de qué tipo de actividades se podrían realizar 
después de las lecturas, los alumnos deben tener la libertad de proponer ellos 
mismos cómo quieren llevar a cabo la puesta en común, debates orales, 
exposición de impresiones por escrito, aunque la finalidad sigue siendo la misma, 
es decir, dar a conocer a todos los alumnos varios títulos para que decidan qué 
otros libros les apetecería leer, buscando el objetivo de enriquecerse 
mutuamente 
 
Por ello, cada nivel contará al menos con una actividad de lectura recomendada. 
En los niveles de Intermedio y C1, que cuentan ya con una mayor autonomía, la 
elección de los títulos concretos sobre los que se desarrollarán dichas 
actividades quedará abierta, de modo que sean los propios alumnos los que 
puedan elegir los títulos que más les interesen o atraigan. En el nivel Básico se 
recomendará una lectura concreta en 1º (Pasta per due, de G. Ducci, Alma 
Edizioni), mientras que la selección de títulos en 2º de Básico incluirá las lecturas 
adaptadas que están disponibles en la biblioteca.  
Asimismo, el centro pone a disposición de los alumnos los siguientes la 
Biblioteca, para poder sacar libros y películas en préstamo. Estará abierta de 
lunes a jueves en horario de mañana y tarde. 
 
Otro instrumento más con el que contamos es el sitio web de nuestro centro. A 
través de él, ponemos a disposición de los alumnos un amplio número de enlaces 
a páginas de interés de todo tipo, de modo que pueda llegar a convertirse en una 
auténtica ventana al mundo y a la civilización del italiano y de los italianos. 
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C.4. MEDIDAS DE RESPUESTA AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A LA DISCAPACIDAD FÍSICA Y AL 
ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

 
En el momento en que se prepara esta programación, no tenemos constancia de 
que ninguno de nuestros alumnos cuente con necesidades educativas 
especiales asociadas a la discapacidad física. Caso de detectarse, se seguirá el 
procedimiento correspondiente para proceder a realizar una adaptación 
curricular o, en su caso, la exención de la destreza afectada. En este sentido, 
recordamos que la Consejería de Educación podrá autorizar excepcionalmente 
la exención total o parcial de alguna parte de la prueba final, o su sustitución por 
otra más adecuada para los alumnos con problemas graves de audición, visión, 
motricidad u otros que se determinen. Dicha exención no impide superar el curso 
u obtener la titulación. 
Sí se detectan necesidades especiales a la hora de “atender” a los alumnos que 
por razones de enfermedad o ausencias justificadas no puedan asistir a las 
clases. Para ello, cada uno de los miembros del departamento cuenta con una 
hora de tutoría personalizada: 
 
  
Hora de tutoría de los profesores: 

- Alba Cañizares: martes de 16.10 a 17.00 
- Soledad González: lunes de 20.50 a 21.40 

 
Dado el carácter de régimen especial y no obligatorio de las enseñanzas que se 
imparten en nuestro centro, la labor de tutoría que se hace con los alumnos 
consiste en ponerse a su disposición para que puedan contar con el apoyo del 
profesor en los aspectos que les planteen mayores dificultades. La hora de 
atención al alumno tiene, pues, el objetivo de facilitar al alumno la consulta de 
cuestiones relacionadas con la programación o la facilitación de recursos para 
reforzar los contenidos de las clases. Por otra parte, también se les puede 
orientar en lo referido a contactos con Italia (búsqueda de trabajo, becas de 
estudio …).  
Después del momento informativo de febrero, los alumnos (y, en su caso, los 
padres o tutores de los alumnos menores) recibirán información sobre el 
desarrollo del proceso de aprendizaje, con lo que se podrá solicitar al profesor 
cuantas orientaciones y aclaraciones se consideren precisas para mejorar el 
proceso. En el caso de los alumnos menores, además, se lleva a cabo un control 
de faltas de asistencia del que, trimestralmente, se informa a los padres o tutores.  
Existe, además, la posibilidad de ponerse en contacto con el profesor por medio 
de correo electrónico, para hacer un seguimiento a alumnos ausentes por 
enfermedad o motivos laborales o de formación, informándoles de la marcha de 
las clases, enviándoles ejercicios de refuerzo, fotocopias y corrigiéndoles las 
actividades que envían. 
Como veremos en el apartado siguiente, este departamento, además, pone a 
disposición de los alumnos una amplia variedad de actividades 
complementarias, con las que poder ampliar o profundizar otros aspectos de la 
cultura y del idioma italianos. 
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D. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 
Las actividades complementarias de nuestro departamento, coherentemente con 
la metodología y los principios didácticos de su programación, tienen como 
objetivo promover entre los alumnos el estudio de la lengua italiana, proporcionar 
contextos en los que poder integrar el italiano como un elemento cotidiano, más 
allá de la mera actividad de clase, y facilitar otros canales de socialización entre 
los alumnos y los profesores, para poder construir una comunidad escolar más 
compacta. Con todo, dada la situación de emergencia sanitaria en que estamos 
sumidos, la realización de las actividades programadas queda suspendida 
mientras no puedan llevarse a cabo con las suficientes garantías higiénicas. 
 

 
 Viaje de estudios a Italia. 

 
 Utilización de la vitrina del departamento para difundir noticias y otras 

iniciativas curiosas relativas a Italia y al italiano que puedan resultar de interés 
para los alumnos. 

 
 Información a los alumnos, también por medio de la vitrina del departamento, 

de aquellos actos culturales (cine, teatro, exposiciones) relacionados con el 
italiano que se celebren en nuestra ciudad o en otras cercanas. 
 

 Organización de seminarios y actividades relacionadas con distintos 
aspectos culturales, recurriendo también a italianos residentes en Talavera o 
que se encuentren ocasionalmente en la ciudad. 

 
 Organización de una serata in pizzeria, con la que posibilitar que los alumnos 

de los diversos niveles se conozcan entre ellos, reforzando el sentimiento de 
comunidad. 

 
 Realización de una ‘tombola natalizia’ coincidiendo con las fiestas de 

navidad.  
 

 Concurso de dulces navideños basados en recetas italianas. 
 

 Realización de jornadas gastronómicas en las que preparar y degustar 
alguna receta italiana. 

 
 Gestión de becas enviadas por distintas escuelas a nuestro departamento, 

animando a los alumnos a que viajen en verano a Italia a realizar cursos y 
actividades para aumentar sus conocimientos y el uso de la lengua italiana.  

 
 Orla fin de promoción, para aquellos alumnos que concluyen sus estudios de 

ciclo avanzado. 
 

 Aquellas otras actividades que se propongan desde el departamento de 
actividades extracurriculares y que sean consideradas de interés para 
nuestros alumnos. 
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 Visita organizada por Talavera, en la que los alumnos se prepararan la 
exposición en italiano de algún monumento. 

 
 

 Actividades dentro del Plan de lectura del centro. 
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E. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA DEL ALUMNADO Y 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y DE RECUPERACIÓN 

 

La evaluación en Escuelas Oficiales de Idiomas se rige por la siguiente 

normativa: 

· Orden 149/2020, de 26 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula la evaluación y la certificación de las enseñanzas 

de idiomas de régimen especial en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

· Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios 

básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial 

de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial. 

· Resolución de 28/10/2020, de la Viceconsejería de Educación, por la que se 

dictan instrucciones referidas a aspectos de la organización de las enseñanzas 

derivadas del Real Decreto-Ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria, para el 

curso escolar 2020-2021. 

Según esta normativa, la evaluación de los distintos niveles se realizará tomando 

como referencia los objetivos, las competencias, los contenidos y los criterios de 

evaluación establecidos para cada nivel y actividad de lengua en el Decreto 

89/2018, de 29 de noviembre, por el que se establece la ordenación de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial y los currículos correspondientes a 

los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado 

C2. 

La finalidad de la evaluación es la recogida de datos del alumnado que permitan 

discernir su nivel de competencia, de tal manera que permita la promoción o, en 

su caso, la certificación oficial de competencias en el uso del idioma y en las 

diferentes actividades de lengua. 

Las pruebas ya sean de aprovechamiento o de certificación garantizarán su 

validez, fiabilidad, viabilidad, equidad, transparencia e impacto positivo, así como 

el derecho del alumnado a ser evaluado con plena objetividad. Dichas pruebas 

estarán compuestas de cinco partes que evaluarán las siguientes actividades de 

lengua: 

 Comprensión de textos orales (CTO). 

 Compresión de textos escritos (CTE). 

 Producción y coproducción de textos orales (PCTO). 

 Producción y coproducción de textos escritos (PCTE). 

 Mediación oral y mediación escrita (M) 
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El alumnado podrá acceder a todas y cada una de las partes de las que consten 

dichas pruebas sin que la superación de cualquiera de ellas sea requisito 

indispensable para realizar las restantes. 

Atendiendo a las medidas sanitarias vigentes en el momento de su aplicación, la 
escuela pondrá a disposición del alumnado participante en las pruebas cuantos 
medios sean necesarios para facilitar en todo lo posible su correcto desarrollo. 
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EVALUACIÓN DE LOS CURSOS NO CONDUCENTES A CERTIFICACIÓN 

Se realizará, al menos, una evaluación inicial de diagnóstico y una evaluación de 

aprovechamiento al final del curso. 

a) Evaluación inicial o de diagnóstico. 

 Durante el mes de octubre se llevarán a cabo las pruebas o tareas que 

establezca el departamento para conocer el nivel de los alumnos de cada grupo 

y del grupo en general, con el fin de introducir medidas de refuerzo y mejora 

individuales o grupales. 

b) Evaluación de progreso (Carácter informativo y de refuerzo). 

A lo largo del curso se evaluará de manera sistemática y continua el progreso 

del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado para informarle sobre sus 

progresos e introducir medidas de refuerzo y mejora. Los elementos de 

evaluación serán los que cada profesor considere oportunos (registro de 

producciones de clase, de tareas, ...) y además, con carácter general, también 

se realizará una prueba coincidiendo con la finalización del primer cuatrimestre. 

Esta prueba será similar a la "Prueba de Aprovechamiento" de final de curso e 

incluirá para su evaluación las cinco actividades de lengua. 

Al final del primer cuatrimestre se informará a los alumnos sobre su progreso en 

todas las actividades de lengua. Las fechas para informar a los alumnos sobre 

su progreso serán: 

·  6 de febrero, para los grupos de lunes y miércoles. 

   7 de febrero, para los grupos de martes y jueves. 

 

c) Prueba de aprovechamiento (Promoción). 

A final de curso y obligatoria para todos los alumnos. La fecha será fijada por el 

departamento junto con la Jefatura de estudios (mayo o junio). 

En estas pruebas se evaluarán de manera diferenciada las 5 actividades de 

lengua. 

Las pruebas de aprovechamiento, elaboradas por cada departamento, serán 

comunes para todos los alumnos del mismo nivel y realizadas en las mismas 

fechas. Se considerará superado el curso cuando la calificación global de la 

prueba de aprovechamiento sea igual o superior al 50% y siempre que se hayan 

superado, al menos, cuatro de las cinco destrezas o actividades de lengua. 

La calificación final incorporará el nivel de competencia alcanzado en cada 

actividad de lengua y la calificación global en términos de Apto o No Apto. El 

alumno dispondrá de dos convocatorias, una ordinaria y otra extraordinaria. El 

alumno que resulte No Apto en la convocatoria ordinaria, solo tendrá que 

recuperar en la extraordinaria las actividades de lengua no aprobadas en esa 

convocatoria y promocionará en los mismos términos que en el apartado anterior. 
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El alumnado que no promocione deberá cursar todas las actividades de lengua 

de nuevo. 

En el caso del alumnado que no realice alguna o algunas de las actividades de 

lengua que conforman las pruebas de aprovechamiento, la calificación otorgada 

en las mismas se expresará en términos de No Presentado. La calificación global 

final de las pruebas en su conjunto será, en estos casos, de No Apto. En el caso 

del alumnado que no realice ninguna de las actividades de lengua que conforman 

las pruebas de aprovechamiento, se le otorgará la calificación global final de No 

Presentado. 

Las características y especificaciones de las pruebas de aprovechamiento serán 

similares a las de los cursos conducentes a certificación con las modificaciones 

oportunas de temas, tiempos, extensión y número de tareas para ajustarlas a un 

nivel inferior. Dichas características, aprobadas en CCP de 30/10/2020, vienen 

recogidas en el Anexo IV de la PGA. 

 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN 

Será competencia de la Consejería de Educación la elaboración de una guía de 

evaluación y calificación de las pruebas de certificación que garantice la 

fiabilidad, equidad y transparencia del proceso. Dicha guía será remitida a las 

Escuelas Oficiales de Idiomas. 

En dicha guía, vendrán reflejadas las características de las pruebas. De 

momento, se toma como referencia las características del curso anterior 

(2019/2020), recogidas en Anexo III de la PGA. 

CERTIFICACIÓN DEL NIVEL BÁSICO A2 

Al igual que los niveles no conducentes a certificación, se realizarán, al menos, 

una evaluación inicial de diagnóstico y una evaluación de aprovechamiento al 

final del curso. 

a) Evaluación inicial o de diagnóstico.  

Durante el mes de octubre se llevarán a cabo las pruebas o tareas que 

establezca el departamento para conocer el nivel de los alumnos de cada grupo 

y del grupo, en general, con el fin de introducir medidas de refuerzo y mejora 

individuales o grupales. 

b) Evaluación de progreso (Carácter informativo y de refuerzo). 

A lo largo del curso se evaluará de manera sistemática y continua el progreso 

del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado para informarle sobre sus 

progresos e introducir medidas de refuerzo y mejora. Los elementos de 

evaluación serán los que cada profesor considere oportunos (registro de 

producciones de clase, de tareas...) y además, con carácter general, también se 

realizará una prueba coincidiendo con la finalización del primer cuatrimestre. 



 

143 

 

PROGRAMACIÓN 2022-23     DEPARTAMENTO ITALIANO 

Esta prueba será similar a la prueba de certificación de final de curso e incluirá 

para su evaluación las cinco actividades de lengua. 

Al final del primer cuatrimestre se informará a los alumnos sobre su progreso en 

todas las actividades de lengua. Las fechas para informar a los alumnos sobre 

su progreso serán: 

·  6 de febrero para los grupos de lunes y miércoles. 

·  7 de febrero para los grupos de martes y jueves. 

 

c) Prueba de certificación 

Esta prueba será elaborada por nuestro departamento didáctico, siguiendo las 

indicaciones mandadas por la Consejería de Educación. 

Para la superación del nivel, será necesaria la superación de las 5 actividades 

de lengua, cada una de ellas con una puntuación mínima del 65% y una 

puntuación global mínima también del 65%. La calificación del alumnado en cada 

una de las actividades de lengua será de Apto o No Apto. La calificación global 

se recogerá también en términos de Apto o No Apto. 

El alumnado dispondrá de dos convocatorias: una ordinaria y otra extraordinaria. 

El alumnado que resulte No Apto en alguna actividad de lengua en la 

convocatoria ordinaria, solo tendrá que examinarse de esas actividades de 

lengua en la convocatoria extraordinaria. 

Las fechas y las características de las pruebas quedarán establecidas por la 

Consejería de Educación en la Resolución de la convocatoria de las Pruebas de 

Certificación que se publica en el DOCM cada curso y se llevarán a cabo de 

manera simultánea en todas las EEOOII de la comunidad tanto para el alumnado 

oficial como libre (si la situación sanitaria lo permite). Las características de las 

pruebas serán las definidas por la Consejería de Educación. 

 

CERTIFICACIÓN DE LOS NIVELES INTERMEDIO B1, INTERMEDIO B2 Y 

AVANZADO C1 

En estos niveles, se realizarán, al menos, una evaluación inicial de diagnóstico 

y una evaluación de progreso. La prueba de certificación se realizará en las 

fechas indicadas por la Consejería. 

a) Evaluación inicial o de diagnóstico. 

Durante el mes de octubre se llevarán a cabo las pruebas o tareas que 

establezca el departamento para conocer el nivel de los alumnos de cada grupo 

y del grupo, en general, con el fin de introducir medidas de refuerzo y mejora 

individuales o grupales. 

b) Evaluación de progreso (Carácter informativo y de refuerzo). 
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A lo largo del curso se evaluará de manera sistemática y continua el progreso 

del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado para informarle sobre sus 

progresos e introducir medidas de refuerzo y mejora. Los elementos de 

evaluación serán los que cada profesor considere oportunos (registro de 

producciones de clase, de tareas, etc.) y además, con carácter general, también 

se realizará una prueba coincidiendo con la finalización del primer cuatrimestre. 

Esta prueba será similar a la prueba de certificación de final de curso e incluirá 

para su evaluación las cinco actividades de lengua. 

Al final del primer cuatrimestre se informará a los alumnos sobre su progreso en 

todas las actividades de lengua. Las fechas para informar a los alumnos sobre 

su progreso serán: 

 6 de febrero, para los grupos de lunes y miércoles. 

 7 de febrero, para los grupos de martes y jueves. 

 

c) Prueba de certificación 

Estas pruebas serán elaboradas por una Comisión nombrada a tal efecto por la 

Consejería y serán remitidas a las EEOOII para la convocatoria ordinaria y 

extraordinaria. 

Según la Resolución de 10/03/2022, de la Viceconsejería de Educación, por la 
que se convocaban las pruebas de certificación de competencia general para el 
curso académico 2021/2022 de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial, a efectos de certificación de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1 y Avanzado C2, para obtener una calificación global final de “Apto” 
sería necesario superar todas y cada una de las cinco actividades de lengua de 
las que constan las pruebas de certificación, con una puntuación mínima del 
cincuenta por ciento en cada una de ellas y una calificación global final igual o 
superior al sesenta y cinco por ciento. 
Sin embargo, puede promocionar al curso inmediatamente superior el alumnado 
que, habiendo obtenido una calificación global final de “No Apto”, hubiera 
obtenido una puntuación mínima del cincuenta por ciento en todas y cada una 
de las cinco actividades de lengua de las que constarán las pruebas de 
certificación. 
Asimismo, con el objetivo de mejorar la calificación global final, este alumnado 
podrá volver a realizar en la convocatoria extraordinaria de septiembre, de forma 
voluntaria, las pruebas que estime oportuno de las correspondientes a las 
actividades de lengua en las que haya alcanzado una puntuación mínima del 
cincuenta por ciento. En este caso, la calificación que se usará para el cálculo 
de la calificación global final será la más alta obtenida de las dos convocatorias. 
  
Las fechas y las características de las pruebas quedarán establecidas por la Co
nsejería de Educación en la Resolución de la convocatoria de las Pruebas 
de Certificación que se publica en el DOCM cada curso y se llevarán a cabo de 
manera simultánea en todas las EEOOII de la comunidad tanto para alumnos 
oficiales como para libres y a distancia. 
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CERTIFICACIÓN DEL ALUMNADO MATRICULADO EN 4º DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA O EN EL ÚLTIMO CURSO DE UN CICLO 

FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN EL MARCO DE UN PROYECTO 

BILINGÜE O PLURILINGÜE 

El alumnado matriculado en el proyecto bilingüe o plurilingüe en 4º de Educación 

Secundaria Obligatoria o en el último curso de un Ciclo Formativo de Grado 

Medio podrá acceder a unas pruebas de certificación de nivel Intermedio B1 de 

Escuela Oficial de Idiomas.  Las fechas y las características de las pruebas 

quedarán establecidas por la Consejería de Educación. 

La administración educativa organizará una única convocatoria para la 
realización de las pruebas, que tendrán lugar entre el 1 de febrero y el 30 de 
abril. 

  
La fecha de realización de las pruebas escritas será la siguiente: 
 

Italiano: 24 de febrero de 2022 a las 09:00 horas. 

  
Las pruebas orales tendrán lugar en la fecha y hora que cada escuela oficial de 
idiomas determine, conforme a sus posibilidades organizativas, en el plazo 
mencionado anteriormente. Por ello, las fechas de las pruebas orales podrán 
ser anteriores a las de las pruebas escritas. 
  
El resto de aspectos concernientes a este procedimiento vendrán recogidos en 
la correspondiente resolución, por la que se establecen las condiciones de 
realización de dichas pruebas. 
  
Atendiendo a las medidas sanitarias vigentes en el momento de su aplicación, la 

escuela pondrá a disposición de los alumnos participantes en las pruebas 

cuantos medios sean necesarios para facilitar en lo posible su correcto 

desarrollo. 

 

 

EVALUACIÓN POR RÚBRICAS 

Para todos los cursos, la evaluación de las actividades de lengua de producción 

y coproducción de textos orales y escritos, así como de la actividad de lengua de 

mediación (escrita y oral) se llevará cabo a través de las rúbricas de corrección 

definidas por la Consejería de Educación y que serán remitidas a las EEOOII. 

Hasta la recepción de las mismas, se trabajará con las rúbricas disponibles del 

curso anterior, 2021/2022, recogidas en el Anexo III de la PGA. 

 

PERMANENCIA EN LOS DISTINTOS NIVELES 

Para superar las enseñanzas de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio 

B2 y Avanzado C1 y C2, el alumnado que se matricule en la modalidad 
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presencial o semipresencial, dispondrá de un número máximo de años 

equivalente al doble de los ordenados para el idioma y nivel correspondiente. 

Las enseñanzas de idiomas en la modalidad libre no tendrán limitación en cuanto 

a la permanencia. 

El alumnado podrá renunciar voluntariamente a la matrícula sin necesidad de 

alegar justificación alguna en el plazo establecido y, en todo caso, antes del 31 

de octubre de cada año. La renuncia no computará a efectos de permanencia, 

no supondrá agotar ninguna de las convocatorias establecidas. 

El alumnado podrá solicitar la anulación de matrícula cuando existan 

circunstancias de enfermedad prolongada, incorporación a un puesto de trabajo 

u obligaciones inexcusables de tipo personal o familiar que le impidan seguir sus 

estudios bajo las condiciones de la modalidad presencial o semipresencial. La 

anulación no computará a efectos de permanencia, no supondrá agotar ninguna 

de las convocatorias establecidas. 

Se podrá conceder al alumnado un máximo de tres anulaciones de matrícula por 

idioma. La anulación de matrícula deberá quedar reflejada en el expediente 

académico del alumno como anulación. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 

La Consejería de Educación prevé adaptaciones de las pruebas de certificación 

para el alumnado que tenga reconocida una discapacidad de grado igual o 

superior al 33 por ciento. 

En este caso, el alumnado de la modalidad presencial o semipresencial deberá 

solicitar la adaptación de las pruebas de evaluación en la Escuela Oficial de 

Idiomas en el momento de formalizar la matrícula. El alumnado de la modalidad 

libre deberá solicitar dicha adaptación en el momento de solicitar su admisión en 

las pruebas de certificación. Para ello, el alumnado deberá estar en posesión del 

dictamen técnico emitido por el organismo competente en esta materia que 

acredite la limitación que motive dicha adaptación y las medidas a adoptar. La 

resolución deberá llegar al alumnado en el plazo máximo de un mes. 

En cuanto a las medidas de adaptación de las pruebas de evaluación, el 

alumnado podrá utilizar los medios técnicos necesarios para la realización de las 

pruebas siempre que estos no interfieran con el normal desarrollo de la misma y 

estén libres de contenido ajeno. Asimismo, se podrá editar la tipografía utilizada 

en las pruebas de evaluación para facilitar su lectura y comprensión. 

La Escuela Oficial de Idiomas podrá adoptar medidas organizativas en relación 

con los agrupamientos de alumnado y distribución por aulas. En este sentido, 

cuando el uso de medios técnicos pueda distorsionar la realización de las 

pruebas al resto del alumnado, el alumno con discapacidad deberá realizar las 

pruebas en otra aula o espacio que reúna las condiciones necesarias. 

En el caso de alumnado afectado de una hipoacusia, las medidas a adoptar 

podrán ser las siguientes: 
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a) Proporcionar por escrito a este alumnado aquellas instrucciones e información 

acerca del desarrollo del procedimiento de evaluación que se comuniquen de 

forma oral al resto de alumnado. 

b) Permitir el uso de material de apoyo tales como auriculares, amplificadores de 

sonido o equipos de FM y la lectura por parte de un profesor de las tareas de la 

parte de comprensión de textos orales. 

En el caso de alumnado afectado por una discapacidad que limite su función 

visual, las medidas a adoptar podrán ser las siguientes: 

a) Adaptar el tamaño, el tipo de fuente y el soporte utilizado en las pruebas. En 

el caso de pruebas en las que aparezcan imágenes, éstas podrán ser ampliadas 

convenientemente. 

b) Permitir la realización de las pruebas en otros soportes, con la ayuda de los 

medios técnicos informáticos necesarios. 

Para todo el alumnado de la modalidad libre y para el alumnado de la modalidad 

presencial, semipresencial o a distancia que requiera de otro tipo de 

adaptaciones distintas de las indicadas, la solicitud de adaptación será remitida 

a la dirección general competente en materia de inclusión educativa para que 

sea esta quien resuelva y comunique la resolución a la persona interesada y a la 

dirección de la escuela oficial de idiomas o centro autorizado correspondiente. 

Esta comunicación se deberá realizar, al menos, con quince días hábiles de 

antelación al inicio de las pruebas. 

En el caso de que las medidas de adaptación para este alumnado resulten 

insuficientes y el grado de discapacidad impida superar alguna o algunas de las 

actividades de lengua, este alumnado podrá promocionar al nivel superior 

siempre que haya superado el resto de actividades de lengua con una 

puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una de ellas. 
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F. INDICADORES, CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS, TEMPORALIZACIÓN Y 

RESPONSABLES DE LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

APRENDIZAJE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE 

EVALUACIÓN INTERNA DEL CENTRO 

 

Nuestro departamento se reunirá los viernes a las 10.30 para, entre otras cosas, 
analizar la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este análisis implica 
a todos los miembros del departamento y contará con los siguientes indicadores: 
 

- observación directa en clase; 
- resultados obtenidos en la encuesta que, siguiendo las directrices del 

equipo directivo, se aplicará a cada grupo una vez al año; 
- resultados alcanzados por los alumnos en los diversos momentos 

informativos; 
- evaluación final del curso; 
- asistencia a clase de los alumnos; 
- número de ‘abandonos’. 

 
A partir del análisis de todos los datos anteriores, se arbitrarán medidas que 
permitan mejorar o corregir aquellos factores que estimemos están afectando 
negativamente al proceso.  
Asimismo, las reuniones de departamento permitirán controlar el desarrollo y 
cumplimiento de la presente programación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Talavera de la Reina, a 21 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Alba Cañizares Domene, jefa del departamento 
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